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ORCANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
•

RegIstrado como Artículo de segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publk:a los MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demásdfsposlclones Supe
rlores son ,,9bllptorlas por el hecho de ser publicados en este Periódico.

SUPLEMENTO AL NUM. 4101

Epoca 5a. Villahermosa, Tabasco,: Diciembre 31 de 1981~., , '

, : La H. "L" Legislatura del Estado Libre y Soberano deTabasco, en uso de la facultad que le confiere la Fracción
~ XXXIII del Artículo 36 de la Constitución Política Local, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO NUMERO 2063

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

EXPOSICION DE MOTIVOS
Los avances y procesos de cambios, en la Sociedad, hacen quemecanismos y normas que en un momento

fueron operativas, aparezcan posteriormente como obsoletas e inoperantes ..

Para regir con mejor efectividad la Organización de lasaetfvidades delH, Congreso del Estado, y cumplir
las tareas Legislativas, que coadyuvan al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta representación

; popular, proponemos a esta H. Legislatura la abrogación del Reglaníento para el Gobierno interior del H.
;'Congreso del Estado que preveecambios sustanciales' como son:

~Los Grupos Parlamentarios, Comi.iónLesisladora, Qlaúsión Calificadora.de Asuntos Electorales, Depar-
tamento de Contabilidad, Secretaria Parlamentaria, .terá.

¡.~f

'1; Consta nuestro proyecto de 7 Titulos, 21 Capitulos,216 Artículos y DosTraniJit9rios.

Fundamentamos nuestra proposición con base en el Artículo 36, FracciónXXXIlI,dela Constitución Política
del Estado de Tabasco. .

SUFRAGIO EFECTIvO: NO REELBCCION.
, LA COMISION LEGISLATIV~UNTOS CONSTITUCIONALES.

DIP. L.C. MN'lUELI'BUiANDEZ MARTINEZ

'l>IP. Ue. JO*1.B'MIOl)EL LUNAC.t\JI,REItA
...., ...

.•• 'we:lI"',,NANUELLOPEZ CRUZ.
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Artículo lo

Articuló 20

Artículo 30

Artículo 40

Artículo 50

Artículoé«

Artículo 70'

TI1VLOI PERlODICO.oFlCIAJ,. .

CAPITULO UNICO

PARTE GENERAL
DEL CONGRESO.

.El .Poder Legislativo,. para su eje~-
ciclo, la Constitución Politica del Es-
.tado de Tabasco, lo ha depositado en
una Cámara de Diputados, denomi-
nada Congreso.

. La Cámara de Diputados se integrará
con diecisiete Diputados, electos se-·
gún el principio de votación de mayo-
ria relativa, y hasta de cuatro dipu--
tados electos, según el principio de
representación proporcional.

El ejercicio de las funciones de los
Diputados durante tres años, cons-
tituye una Legislatura.

El Congreso tendrá la organización y
funcionamiento que establece la --
ConstituciónPolitica del Estado, es.
Ordenamiento y los Reglamentosqtle
se deriven de la misma.

Este Reglamento y sus ¡éfonnas o
adiciones, no necesitarán. de promul-

-gacióndel Gobernador del Estado, ni
. 'podrán ser objeto del veto.

. Los Diputados jamás podrán ser re-
convenidos o enjuiciados por las o·
piniones que manifiesten en el desem-
peño de su cargo.
Los Diputados son responsables por
íos delitos' que cometan durante el
tiempo de su cargo y por los. delitos,
faltas u omisiones en que incurran en
el ejereieio del mismo; pero no podrán
ser detenidos ni ejercitarse en su con-
tra la Acción Penal, hasta que seguido
el procedimiento Constitucional, se
decida su separación y la sujeción a la
acción de los Tribunales Comunes.

El Recinto del Congreso es inviolable.
Toda fuerza pública está impedida de

. Artículo 80

ArUculolO·

DtcieIDbre31del98f....-o. .••Coa penllflo del '
~. o de .••.Co~n ~a-
nente sCaún corresPonda, a cuyo man-
do quedará en este caso.
El Presidente del. COngreso o de la
Comisión Permanente, podrán soli-
citar al auxilio de la misma para sal-
vaguardar el fuero Constitucional de
los Diputados y la inviolabilidad del
Recinto .
Cuando sin mediar autorización, se
hiciere presente, el Presidente podrá
ordenar su retiro inmediato o incluso
suspender la sesión hasta que dicha
fuerza abandone el recinto. ,

Ninguna autoridad podrá ejecutar -
mandamientos Judiciales o Adminis',
trativos sobre los' Bienes del Congre-
so, ni sobre las personas o bienes .de
los Diputadot en el interior del Re-
cinto. ~

TITULO 11
CAPITULO I

DE LA INSTALACION

El Congreso tendrá cada año dos
periodos ordinarios de sesiones, en las
fechas y términos que señala la Cons-
titución Politica del Estado.

.Los presuntos miembros del Congre-
so, que hubieren sido declarados elec-
tos por la Joata computadora d~ su
Distrito Electoral, deberán reUlUrse
en el Salón de Sesiones del Poder ,
Legislativo sin necesidad de cimero"'?
alguna, a las once horas, diez dias
antes de la instalación delConpeso, y
estando presente la mayoria, se cons-
tituirán en Junta Preparatoria.

Si no se reuniere la mayoria absoluta
de los presuntos Diputados, los pr:
sentes se constituirán en junta preVia
para compeler a los ausentes a que
concurren con la advertencia de que si
no lo hacen en el término de diez días,
se entenderá que no aceptan el cl,f$o,
llamándose a los suplentes. 1..o1'·..•U-
plentes deberán acudir dentro de! plazo
de 20 .dias y si estos tampoco lo
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, " ' 'bicietell,se declarará' vaCánte; con-'

voeándose a nl1e~as eleecelones' en '98
·distritostespectivos;,

El Conareso cuenta con una comislón. . '
,ióstaladora'que lo es l. gran. Comí-
sión, sesún el' Articulo 45,' Fracción
XV, de este ordenamiento.

ArticWo 120 .La Comisión d~nominada' instaladO:'
ra; estará integrada por 4 represen-
taDte. que tungirán: El Primero como -
Presidente, el segundo como Secre-
tario, 'el tercero y cuarto cómo ,Su-
plentes, quienes solo entrarán en fun-
ciones en easo de falta absoluta en
cualesquiera de los dos propietarios.

Artículo 13ó La Comisión Instaladora del Colegio
Electoral tendrá asu cargo.

1.- Recibir las Constancias rela-
. 'tívas de los presuntos Diputados ex-
pedidas por la Junta Computadora de
su Distrito Electoral, ~í 'corno los
paquetes elector-ales tanto de las elec-
cíonespor represéntacíén proporcio-

nal, enviados a la Oficialía Mayor de
la Cámara por los Comités Distritales
Municipales.

"11.- Entregar las credenciales res-
pectivas a los presuntos Diputados.

111.- Entregar por inventario a la
Mesa Directiva del Colegio Electoral
las constancias y paquetes menciona-
dos en la Fracción I de este articulo,

Artículo 140 El día, hora y lugar indicados en el
Artículo 10° de este Ordenamiento, la
Comisión Instaladora y los Presuntos
Diputados, procederán a 'la constitu-
ción formal del Colegio Electoral, pa-
ra tal efecto:

a).- La Comisión Instaladora por
conducto de 8U secretario dará lectura
a la lista e informes de presuntos
Dip.utados enviada por la. Comisión
Estatal Electoral.

• PAGINA TREs'
b).- Acto contínu« el Presidente de

la Mesa Directiva de la Comisión
Instaladora, exhortará a los presuntos

,Diputados a que en escrutinio secreto
,y por mayoría de votos, elijan la mesa
directiva del Colegio Electoral, que se
lntegraráco» un Presidente. un Se-
cretario y dos Suplentes.

e);- Hecha .Ia élecelón de lamesa
, directiva del' Colegio Electoral y a-
nunciados los resultados poi' la Co-
Misión Instaladora, el Presidente de
ésta, invitará a los integrantes de a-
quellaa tomar su lugar en el presí-
díum, para la entrega por inventario
de los paquetes electorales, informes y
constancias en su poder y dará por
concluídas las funciones de laCo-
misión. .••

d).- Él Presidente de la Mesa Di-
rectiva del Colegio Electoral, rendirá
la protesta de"Ley, yse la tomará a los
presuntos Diputados miembros del
mismo.

Artículo 150 Habiendo el Quoruni requerido por la
Ley, los presuntos .Diputados,. se -
constituirán en Junta Preparatoria.

Artículo 16 Se nombrarán por inayoría de votos
una Comisión integrada por tres -
miembros para que examine la le&i~
timidad de las constancias de los pre-
suntoa.díputedos electos por el prin-
cipio de mayoría relativa; otra com-
puesta. de igual número para que e-
xamine las de la primera Comisión y
otra para Que examine los documen-
tos electorales de Diputados de Re-
presentación proporcional. Estas co-
misiones se designarán primera, se-
gunda y tercera de poderes, respec-
tivamente. Estarán integradas por-
presuntos diputados electos por el
principio de mayoría relativa, inme-
diatamente después de nombrar las'
Comisiones de Poderes, el Secretario
dará lectura al inventario de los ex_O
pedientes electorales que se hayan
recibido de IJS juntas computadoras,
los Que acto continuo pasarán a la
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" . \: comisión respectiva, haciendo cons·

tar la entrega en elLibro-de Cono-
eimien,o y bajo la firma del presidente
de cada comisión.

Artículo 17c Cuatro-días después de la primera
reunión, se celebrará la segunda junta
preparatoria enla que las comisiones
de poderes presentarán su dictamen.
En esta o en las demás que a juicio de
la asamblea fueren necesarias, se ca-
lificará la pluralidad absoluta de vo-
tos, la legalidad de la elección de cada
uno de los miembros del congreso y se

-..resolveráli las dudrQue ocurrieren
sobre esta materia, teniendo los intere-
sados Jderecho' de defender desde la
tribuna, sus casos, o los que aceptaren
defender.

Artículo 180, El presidente será suplido por el vice-
presidente en los casos en que desee
tomar parte en los debates respecti-
vos, pues no podrá participar en ellos
mientras este presidiendo. -

, Artículo 190 Las resoluciones del colegio electoral,
serán definitivas e inatacables.

Artículo 200 Compete también al coiegio' electoral
lo estipulado por el, articulo 36, frac-
ción X, de la ConstituciónPolitica del
Estado.

Artículo 21 o 'Aprobada la elección de la mayoría de
los, nuevos' diputados' y habiendo -
quorum, puestos de pie, otorgarán la
protesta de Ley, rindiéndola por si el'
presidente de la junta preparatoria,
quien la recibirá después de los otros
dipqtados.
Inmediatamente se designará la mesa
directiva del Congreso, que se inte-
grará por un Presidente, un Vice-pre-
sidente, un Secretario y un Pro-se-
cretario.

Artículo 220 El presidente del Congreso puesto de
pie leerá, en voz alta la siguiente
declaración: "La Honorable (aquí el
número que le corresponde) Legis-
latura del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, abre hoy (aquí la fecha, mes

Articulo 230

Artículo 240

Artículo25°

Artículo 260

Artículo 270
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y año). El (número que corresponda:
primer o segundo)--:periodo ordinario'
de se,iones de su (primer, segundo o
tercer) año de ejercicio Constitucio-
nal el primero de enero del año de
renovación del poder ejecutivo, se -
nombrarán dos comisiones compues-
tas de tres diputados cada uno que se
encargarán de invitar y acompañar a
los ciudadanos, Gobernador electo
del Estado y el Presidente del H.
Tribunal Superior de Justicia, el acto
de apertura y para la toma de protesta.

Al aproximarse la iniciación de los
periodos ordinarios siguientes, se e-
fectuará una 'junta previa diez días
'antes de la apertura de la sesión, y en
esta o en otra posterior en que hubit ~,
quorum se designará la directiva. .

El Congreso ·sesionará con la asis-
tencia de un número mayor a la mitad
del de sus integrantes, excepto en los
términos a que se refiere la Cons-
titución Politica del Estado en sus
articulo s 36, fraccione XVIII, -----
XXXIV y XXXV, 37 y 83. Asi mismo
en los térm'lhos de los articulos 25,32,
fracción XVI; 33, 49, '4 y 179 de este
Reglamento.

Al abrir y cerrar la Cámara sus pe-
riodos de sesiones, deberán concurrir
al acto cuando menos las dos terceras
partes de sus miembros, invitando a
los funcionarios públicos y demás
autoridades para el acto. El día Rr,'f
mero de enero del año siguiente ~
concluir sus funciones la legislatura
anterior, se reunirán las nuevos dipu-
tados en el salón de Sesiones para el

'solo objeto de la instalación y aper-
tura del Congreso.

El Presidente y el Vice-presidente du-
-rarán en su cargo un mes, durante el
periodo ordinario de sesiones y no
podrán ser reelectos para el mismo
cargo en dicho periodo.

La designación de la mesa directiva,
se comunicará a los Poderes Locales,
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Ejecutivo yJudleial; por conducto de
Comisiones y a la demás autoridades
del Estado como la República, por
medio de circulares.

A falta del presidente, ejercerá sus
funciones el Vice-presidente y a falta
de este, se habilitará por mayoría a
uno de los Diputados presentes.

El presideate en sus resetucíones es-
tará subordinado al voto de la Le-
gislatura. Este voto será consultado
siempre que algún diputado reclama-
re la resolución del presidente.

Artículo 300 Faltando esta circunstancia, el pre-
sidente podrá hacer que salgan del

~. salón de Sesiones el o los diputados
que se resistan a obedecer sus reso-
luciones o quebranten el orden, los
que solo permanecerán excluidos por
el tiempo que dure la discusión del
asunto que se estuviere tratando.

.culo 310 Siempre que el presidente quisiera
entrar en la discusión de los asuntos,
anunciará en voz alta que liará uso de
la palabra, sujetándose' a las reglas
que se prescriben a los demás miem-
bros de la Legislatura.

CAPITULO 11
OBLIGACIONES DEL

PRESIDENTE

Son obligaciones del Presidente:
1.- Iniciar y Clausurar las sesiones

a las horas señafadas por este regia-
mento.

11.- Cuidar de que tanto los di-
putados como los espectadores guar-
den orden y silencio.

111.-Dar curso reglamentario a los
asuntos con que se de cuenta a la
cámaray dictar los trámites que deben
recaer a los mismos.

IV.- Determinar que asuntos de-
ben ponerse a discusión, prefiriendo

.' PAGINA crifM'A\llttó ",:1
los de utilidad general Y.Io.'~"ue Por~"'" L

moción hiciel'C{algún mieJ¡ÍJ.bi'ode la· .
Cámara.

V.- Conceder la palabra alterna-
tivamente, en pro y en contra a los,
miembros de la Cámara, en .el turno
que lo pidieren.

VI.- Dictar todos los trámites que
exije el buen orden en la discusión de
los asuntos.

VII.- Declarar después de tomar
las decisiones por si o por conducto
del secretario, si fueron aprobadas o
desechadas las mociones o peticiones,
a que estas se refieren.

VIII.- Reclamar el orgen por si o
por excitativas de algún miembro de la
Cámara, al que falte a el.

IX.- Firmar las actas de las Se-
siones luego que estén aprobadas, así
como también los Decretos que se
envien al ejecutivo para su promul-
gación.

X.- Nombrar las Comisiones cuyo
objeto sea de mera ceremonia.

XI.- Exhortar a los Diputados que
falten a las sesiones, para que con-
curran a las siguientes.

XII.- Someter a la consideración.
de la asamblea, la justificación de la
falta de asistencia de los Diputados, a
las sesiones del Congreso.

XIII.- Pedir el auxilio de la fuerza
pública cuando se haga necesario.

XIV.- Representar al Congreso en
ceremonias y en todos los actos pú-
blicos.

XV.- Tomarla protesta de Ley, a
los funcionarios que la deban rendir,

XVI.- Citar a sesión extraordinaria
cuando ocurriera algo grave que a-
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recte la pOUtica .administrativa del .
Estado y de los Municipios o cuando
lo solicite el C. Gobernador, olas dos
terceras partes de los Diputados.

Articulo 330 Cuando el Presidente no observe las
prescripciones de este reglamento, po-
drá ser reemplazado por el Vice-Pre-
sidente o el que hiciere sus veces, pero
para esto se requiere que alguno de los
Diputados, presente moción por es-
crito, que se adbieran a ella por lo
menos dos terceras partes de los pre-
sentes y que esta moción, después de
sometida a discusión, en que podrán
bacer uso de la palabra dos en pro y
dos en contra, sea aprobada el vo-
tación nominal.

Del Secretario y Pro-Secretario

Articulo 340 El Secretario y Pro-Secretario ejer-
cerán sus cargos durante el período de
sesiones. El Pro-seoretlrio suplirá al
secretario en sus faltas y lo auxiliará
en sus labores.

Artículo 350 Son obligaciones del Secretario y en
su caso del pro-secretario:

1.- Auxiliar al presidente en el de-
sempeño de sus funciones.

11.- Pasar lista a los diputados a
efecto de formar el Registro de Asis-
tencia ¡comprobar el Quorum re-
q3erid baciendolo saber a la Pre-
sidencia.

111.- Redactar personalmente las
actas que se levanten con motivo de
las sesiones secretas y cuidar de que
baga lo propio el Oficial Mayor del
Congreso, con las relativas a las se-
siones de otra índole. Asimismo fir-
marlas con el Presidente después de
aprobadas y consignarlas bajo ambas
firmas en el Libro Respectivo. Las
actas deberán tener una relación sus-
cinta ordenada y clara de cuanto se
trate y resolviere en las sesiones, ex-
presando nominalmente las personas
que hayan hablado en pro yen contra,
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mtando toda calificación de los dis-

.eursos, exposiciones, y proyectos de
Ley. A cada acta se aeompaflará un
registro autorizado por el diputado
secretario, o pro-secretario en Sucaso,
haciendo constar en ellas los nombres
de los diputados que asistieron, los
que faltaron sin causa justificada y los
que oportunamente comunicaron a la
presidencia la causa de su inasisten-
cia.

IV.- Firmar con el presidente las
Leyes, Decretos- Acuerdos y demás
discusiones, así como los documentos
que expida la Cámara.

V.- Cuidar de que se impriman y
circulen-con toda oportunidad entre
los Diputados, los dictamenes de las
comisiones y las iniciativas que Im.P'
motiven. '-

VI.- Cuidar de que las actas de las
sesiones queden escritas y firmadas en
el Libro correspondiente, al día si-
guiente de haber sido aprobadas.

VII.- Presentar a la Cámara en la
última sesión de cada mes, una re-
Mción que exprese el número y asunto
de Jos expedientes que se hubieren
turnado a las comisiones respectivas;
el de los que hayan sido despachados,
así como de aquellos que queden en po-

der de las comisiones para su estudio.

VIII.- Recoger las votaciones de
los ciudadanos Diputados.

~" ¡
IX.- Dar cuenta, previo acuerd~

del Presidente de la Cámara, con los
asuntos en cartera en el orden que
prescribe este Reglamento.

X.- Asentar y firmar en todos los
expedientes los trámites que se le die-
ren a las resoluciones que sobre ellos
se tomaren, expresando las fechas de
cada uno y cuidando de que no se
alteren ni enmienden las proposicio-
nes o proyectos de Ley, una vez en-
tregados a la Oficialía Mayor.



Diciembre 31 de 1981 . . PEIUODICOOFICIAL ,PAGlNASlETE
.. XI.- LLevar un Libro~ara ef A- Artículo 380 Los Grupos parlatn~¡ eoiuIYü-

siento, por orden cronológico y a lavan al mejor" desarrollO dW: procese
letra, de las ~yes, Decretos y ~cuer- Legislativo y facilitan la participación
dos, que expida el Congreso.debiendo de los Diputados en las tareas eame-
ser autorizado por el Presidente y el rales: Además contribuyen, orientan y
propio Secretario. estimulan la formación de criterios

comunes en las discusiones y delibe-
raciones en que participan sus inte-
grantes.

Artículo 36

Artículo 370

XII.- Coordinar sus labores en las
que realice la Oflcialía Mayor de la
Cámara de Diputados.

XIII.- Expedir previa autoriza--
, ción del presidente, las certificaciones

que soliciten los Diputados.

XIV.- Firmar las actas que con-
tengan la versión taquigráfica de la
sesión.

XV.- Firmar las Leyes, Decretos y
Acuerdos económicos del Congreso, a
fin de que se envíen los primeros al
ejecutivo para su promulgación y se
comuniquen los últimos a quien co-
rresponda.

XVI.- Ordenar y vigilar los tra-
bajos de oficina, cuidando que los
expleados desempeñen con eficiencia
sus labores.

XVII.- Firmar con el Presidente
la. comunicaeion~s oficiales del Con-

·.gre80.

XVIII.- Firmar con el Presidente
de la Cámara los informes justificados
en juicios de amparo , en que el H.
Cóngreso sea parte.

Ei Secretario y pro-secretario, para el
desempeño de los trabajos que les
encomienda este Reglamento, podrán
turnarse los m.mos en la forma que
acuerden entre sí.

De los Grupos Parlamentarios.

Los grupos parlamentarios son las·
formas de organización que podrán

. adoptar los D.iputados con igual afi-
liación de partido para realizar tareas
específicas en la Cámara.

Artículo 390 Los diputados de la misma afiliación
de partido podrán constituir un solo
grupo parlamentario.

Artículo 400

Artículo 41

Artículo 420

Los grupos Parlamentarios se tendrán
porconstituídos cuando presenten los
siguientes documentos a la mesa di-
rectiva de la Cámara:

a).- Acta en la que conste la de-
síción de ~s miembros de constituir-
se en grupo, con especificación del
nombre del mismo y lista de los in-
tegrantes.

b).- Nombre del Diputado qUL'

haya sido electo lider del grupo par-
lamentario.

Los grupos parlamentarios deberan
entregar la documentación requerida
en el artículo precedente, en la sesión
inicial del primer período ordinario de

.sesiones de cada legislatura.

Examinada por el presidente la do-
cumentación referida, en ses ion or-
dinaria hara la declaratoria de Cons-
titución de los grupos parlamentarios:
a partir de ese momento ejercerán las
atribuciones previstas por este Regla-
mento.

El funcionamiento, !as actividades y
los procedimientos para la designa-
ción de los líderes de los grupos par-
lamentarios, serán regulados por las
normas estatutarias y loslineamientos
de los respectivos partidos políticos,
en el marco de las disposiciones de
este ordenamiento.

Los líderes de los grupos parlamen-
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tarios serán sus conductos para rea-
lizar las tareas de coordinación con la
mesa directiva, y las comisiones de la
Cámara de Diputados.

El líder del grupo parlamentario ma-
yoritario podrá reunirse con los demás
líderes para considerar, conjuntamen-
te, las acciones específicas que pro-
picien el mejor desarrollo de las labo-
res carnerales.

ARTICULO 43 Los grupos parlamentarios dispon-
drán de locales adecuados en las -
instalaciones de la Cámara.así como
de los asesores, personal y los elemen-
tos materiales necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones, de acuer-
do con las posibilidades y el presu-
puesto de la propia Cámara.

Artículo 440

~culo4So

De la Gran Comisión

Es el órgano conductor y coordinador
del trabajo Legislativo del Congreso
del Estado, por representar a una
mayoría absoluta de' Diputados per-
tenecientes a un mismo partido poli- '
tico. Debe además' cumplir con lo ,
dispuesto por sus normas estatutarias
conforme lo dispone el artículo 41 de
este reglamento, organizándose de a-
cuerdo con las siguientes normas:

1.- Los Diputados mayoritarios -
que pertenezcan a un mismo instituto
político tendrán un presidente que 16
sera de la gran comisión.

11.- Integrarán también la gran
comisión, un secretario y dos vocales.

111.- Un representante de los par-
tidos minoritarios.

La Gran Comisión tendrá a su cargo
las siguientes funciones: '

1.- Dictaminar, formular opinio-
nes y presentar iniciativas, sobre los
asuntos concernientes a los munici-
pios y a las regiones del Estado, to-
mando en cuenta las propuestas de los
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Diputados.

11.- Proponer ala Cámara la desig-
nación del Oficial Mayor, Contador
Mayor de Hacienda, J efe de la Oficina
de I "formación y Relaciones Públicas
y Asesor Jurídico.

In.- Proponer a los integrantes de
las comisiones. '

IV.- Proponer el proyecto del pre-
supuesto anual de la Cámara de Di-
putados.

V.- Manejar los fondos del H. Con-
greso.

'"

VI.- Coadyuvar en la realización 1 )

de las funciones de las comisiones ...
VII.- ~ombrar y remover libre-

mente a los empleados del Congreso.

VIII.- Cooperar con la Mesa Di-
rectíva en la conducción de los asun-
tos para: el desahogo de las funciones

, administrativas.

IX.- Proponer a la Cámara el pro-
grama Legislativo, jerarquizando las
, iniciativas de Leyes, Decretos, y Acuer-
dos, 'tomando las providencias nece-
sarias para 'asegurar el estudio, aná-'
lisis y debate de las mismas.

X.- Vigilar las funciones de la Ofi-
cialía Mayor, Contaduría Mayor e;'
Información y Relaciones Públicas. .

XI.- Proveer a través de la Oficia-
lía Mayor lo necesario para el trabajo
de las comisiones.

XII.~ Dirigir y vigilar los servicios
internos para el cabal funcionamiento
de la Cámara.

XIII.- Proponer en la Cámara en
Sesión Secreta, 1, destitución de los
empleados de la misma, de la Oficialia
Mayor, Contaduria Mayor, Informa-
ción y Relaciones Públicas, y Asesor
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Arúculo46°

Artículo 470

Artículo 490

Juridico. Proponiendo a las personas
que deban sustituirlos.

XIV.- Actuar automáticamente -
como mesa directiva, en períodos ex-
traordinarios.

XV.- Instalar a la Nueva Legisla-
tura.

XVI.- Las demás que se deriven de
este Reglamento.

La 'Gran Comisión deberá quedar ins-
talada en la primera sesión del primer
periodo ordinario de sesiones y tendrá
vigencia de tres años.

La Gran Comisión dispondrá de un
local, adecuado en las instalaciones
del Congreso del Estado y contará con
el personal y los elementos necesarios
para el desempeño de sus funciones.
con arreglo a lo que determine el
presupuesto.

Para el despacho de los asunros .. I~
Gran Comisión propondrá col11isio-
nes permanentes y espécial~sqtú~los
examinen eiristruyari,'hasta pÓnerltls<
en estado de resolución.

'Estas proposiciones se harán en la
tercera sesión del primer periodo or-
dinario correspondientes a cada ano
de su ejercicio.

El cuadro de comisiones debe estar
intesrado por tres diputados y tendrá
vigencia de un año.

Sólo por causas graves y mediante
acuerdo de las des terceras partes de
los diputados asisttntes a la corres-
pondiente sesión, podrá dispensarse o
removerse definitivamente del desem-
peño de su función a a\lunos de los
integrantes de las comisiones a que se
refiere el artículo anterior, haciél\dose
desde luego por la propia asamblea.i-¡
nombremiento del Diputado o Dipu-
tados substitutos.

Artículo 500

Artículo 51o

Artículo 520

Artículo 530
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El Congreso elegid también en los
mismos términos del artículo 48, co-
misi~nes especiales de carácter tem-
poral que auxilien a las de índole
permanente, cuando la naturaleza o
cuantía de los asuntos lo requieran.

Las Comisiones que designe el presi-
dente para dar cumplimiento al ce-
remonial cuando se hagan necesarias,
tendrán carácter transitorio.

La Gran Comisión propondrá por lo
menos las siguientes comisiones de
carácter permanente:

1.- Comisión de Peticiones
11.- Gobernación
111.- Legislativa y Puntos Consti-

tucionales.
IV.- Justicra

I
V.- Hacienda v Presupuestu.

VI.- Responsabilidades y Gran Ju-
rado.

"VII.· Correción de Estilo
vtll.~Edl.tcacHónPública y Bellas

Artes.
";¡'iC:I'~,:"Ttába'jóy Previsión Social

X.- Asuntos Agropecuarios, Re-
cursos Hidráulicos, Forestales y Pes-
ca.

XI.- Inspectora de Hacienda
XII.- Asentamientos Humanos y

Obras Públicas.
XIII. - Energéticos
XIV.- Transportes
XV.- Administración, Biblioteca y

Archivo.
XVI.- Higiene y Salud Pública
XVII.- Asuntos Agrarios
XVIII.- Turismo
XIX.- Desarrollo Económico y -

. Social.
XX.- Calificadora de Asuntos E-

lectorales.
XXI.- Comercio.

Atribuciones de las Comisiones

Corresponde a la Comisión de peti-
ciones el conocimiento de los siguien-
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tes asuntos:

l.- Cuando sea petición de parti-
culares, corporación o autoridad que
no tenga derecho a iniciativa, esta si
merece tomarse en consideración, se
turnará a la Comisión que según la
naturaleza del asunto deberá resolver.
11.- Corresponde a la Comisión de Go-
bernación el conocimiento de los siguien-
tes asuntos:

1.- Los que se relacionen con la di-
visión territorial del Estado o de los -
Municipios.

11.- Los que se refieren al cono-
cimiento de licencias o renuncias del
Gobernador, de los Diputados yde los
Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia, así como de los presidentes
municipales y comités administrati-
vos.

3.- Los relativos a los cambios de
residencia de los poderes del Estado o
del recinto Oficial del Congreso.

Estos cambios se autorizarán siempre
en forma provisional y condicionados
por consiguiente a la duración de la
causa que los motive.

4.- Los que se refieren a investir al
ejecutivo de facultades extraordina-
rias o especiales, a la aprobación o
reprobación de los actos de este Po-
der, en el ejercicio de ellos.
Los que se refieren a facultar al Eje-
cutivo para celebrar convenios con las
demás Entidades Federativas Limí-
trofes del Estado y sobre la ratifi-
cación de estos convenios en su caso.
111.- Corresponde a la Comisión Le-
gislativa y puntos Constitucionales el
conocimiento de los siguientes asun-
tos:

1.- Los que se refieren a reformar a
la Constitución General de la Repú-
blica o a la Particular del Estado.

2.- Los que se refieran a Leyes
Reglamentarias u Orgánicas, Dispo-
siciones de la Constitución Política
del Estado y los que la Constitución
Política de los Estados Unidos Me-
xicanos autorice reglamentar

. .
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3.- Los que se refieren a los casos

previstos por el Artículo 36, Fracción
XXIV, dela Constitución Política del
Estado.

4.- Los que se refieren a la Legis-
lación Civil, Penal o Procesal en su
aspecto sustantivo.

5.- La formulación de informes y
juicios de amparo en que el Congreso
sea parte. La defensa de los intereses
del mismo en dichos procedimientos,
la hará el Presidente de la Comisión o
uno de sus integrantes.

6.- Modificar la competencia te-
rritorial de los órganos judiciales.

7.- Proponér el Reglamento para el
Gobierqo Interior del Congreso y sus
modificaciones o adiciones.

IV.- Corresponde a la Comisión de
Justicia el conocimiento de los si-
guientes asuntos:

1.- Proyectos referentes a modi-
ficaciones de Leyes relativas al Mi-
nisterio Público.

2.- .Supresión, Creación de Juz-
gados o Modificaciones en su cate-
goría.

3.- Dictaminar en su caso las de-
sígnaciones de Magistrados del Tri-
bunal Superior de Justicia, hechas por
el Ejecutivo, de entre los que, com-
prel1dan las ternas propuestas por -
este.

4.- Lo relativo a la impartición de
Justicia en los derechos ciudadanos.

5.- Dictaminar sobre la conseción
de amnistía.

V.- Corresponde a la Comisión de
Hacienda y Presupuesto el conoci-
miento de los siguientes asuntos:

1.- Estudio y dictamen de los pre-
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supuestos de Egresos del Estado y de
los Municipios, de sus adiciones, mo-
dificaciones o enmiendas.

2.- Estudiar y dictaminar sobre el .
Código Fiscal, las Leyes de Hacienda
y de Ingresos del Estado, así como la
Ley de Ingresos de los Municipios.

3.- Dictaminar sobre la autoriza-
ción a los Ayuntamientos para dis-
poner de los depósitos que en cum-
plimiento de las Leyes respectivas ha-
yan constituí do.

4.- Las que se refieren a la creación
de impuestos extraordinarios o espe-
ciales, estatales o municipales.

5.- Los que se refieren a los casos
previstos por el artículo 36, fracción
XII, de la Constitución Política del
Estado, con las limitaciones que se-
ñala el artículo 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Las que se refieren a la Aplicación del
Gasto Público.

VI.- Corresponde a la Comisión de
"' Responsabilidades y Gran Jurado:

1.- El conocimiento de los asuntos
en que el Congreso deba resolver eri-
giéndose en jurado ó en jurado de
acusación o de acusación y sentencia,
conforme a lo preceptuado en al ar-
tículo 36, fracciones XXV y XXVII,
de la Constitución Política del Estado
y por la Ley respectiva.

VII. Se atribuyen a la Comisión de
Corrección de Estilo:

l.-.Revisar gramaticalmente el tex-
to de los dictamenes propuestos por
las Comisiones las minutas. proyectos
de Leyes y Decretos, aprobadas por el
Congreso, cuidando de no alterar o
modificar su contenido.

VIII.- Es responsabilidad de la Co-

": PAGINA ONCE
misión de Educación Pública y Bellas
Artes:

l.- Est1fdrar v dictamin •••• _~
asuntos de la Educación Pública y las
Bellas Artes en el Estado.

IX.- La Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, tendrá a su cargo el
conocimiento de los siguientes asun-
tos:

l. Los que se refieren a las rela-
ciones obrero-patronales y el mejo-
ramiento de las clases trabajadoras.
así como a la creación o supresión de
empleos públicos.

X.- La Comisión de Asuntos Agro-
pecuarios, Recursos Hidráulicos, Fo-
restales y Pesca, se encargará de los
siguientes asuntos:

1.- Estudiar lo proveniente de or-
ganizaciones campesinas, de agricul-
tores, de ganaderos, pescadores, et-
cetera.

XI.- Es competencia de la Comisión
Inspectora de Hacienda, el conoci-
miento de los siguientes asuntos:

1.- Examinar y dictaminar sobre la
cuenta pública del Estado y de los
Municipios.

2.- El Control y Vigilancia de la
Contaduría Mayor de Hacienda, pro-
poniendo las medidas para su eficaz
funcionamiento.

3.- Aplicar las sanciones que se
hagan acreedores los Síndicos de Ha-
cienda Municipales y Empleados de
la Oficina de Contabilidad del Go-
bierno del Estado, por no cumplir con
los informes contables y financieros
en los plazos señalados para las glo-
sas de las cuentas, y dará aviso al
Secretario de Finanzas y a los Ayun-
tamientos de las sanciones impuestas.
que se fijarán en las prevenciones
generales de los presupuestos de e-
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gresos correspondientes.

4..- Recibir de los Municipios y del
Estado la información y datos rela-
tivos a la cuenta pública que deben
proporcionar, la 'que turnarán a la
Contaduria Mayor de Hacienda para
su revisión.

5.- Ordenar a la Contaduria Mayor
de Hacienda cuando lo estime conve-
niente para los efectos de este Re-
glamento, la práctica de visitas, ins-
pecciones y auditorias a las entidades
sujetas a cuenta pública.

6.- Examinar el debido ejercicio
del presupuesto anulr cW. ~4lIIw Le-
gislativo, proponiendo al Congreso,
en su caso, su aprobación.

XII.- Son atribuciones de la Comi-
sión de Asentamientos Humanos y
Obras Públicas, conocer de los pro-
blemas que se susciten por las ne-
cesidades de vivienda y servicios pú-
blicos en el Estado, y de la cons-
titución y ampliación de Fundos Le-
gales, así como dictaminar sobre las
solicitudes de enajenaciones de pre-
dios urbanos, suburbanos y rústicos
por parte del Ejecutivo del Estado y
H. Ayuntamientos.

XIII.- Corresponde a la Comisión de
Energéticos, conocer de los proble-
mas que ocasione la explotación pe-
trolera en el Estado e intervenir en la
solución de los mismos.

XI V.- La Comisión de Transporte,
investigará y propondrá soluciones
para resolver los problemas que se
susciten por este servicio.

XV.- La Comisión de Administración,
Biblioteca y Archivo, tendrá el conoe
cimiento de los siguientes_ ••••••.

1.- Vigilar la correcta aplicación de
los gastos imprevistos y menores del
H. Congreso.
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2.- Organizar: el archivo histórico,
acyvo y pasivo del Congreso.

3.- Adquirir para el Incremento de
la Biblioteca del Congreso todas a-
quellas obras que representen interés
histórico, técnico y cultural.

4.- Proponer a la Asamblea la e-
dición de los libros, revistas o folletos,
que tensan significación histórica o
doctrinaria y que merezcan ser di-
fundidos.

XVI.- Corresponde a la Comisión de
Higiene y Salud Pública, el conoci-
miento y dictamen de todas aquellas
disposiciones, que de acuerdo con e.
capítulo tercero, del Libro Primero,
del Código Sanitario de los Estados
Unidos Me~icanos, debe expedir la
Legislatura en materia de Servicios
Sanitarios y de Higiene.

XVII.- La Comisión de Asuntos A-
grarios, conocerá de los asuntos rela-
cionados con los planes de desarrollo
agropecuarios, de explotación rural y
mejoramiento de los ejidatarios, co-
muneros, colonos, agrícolas o gana-
deros que sean de la competencia del
Estado de conformidad a las dispo-
siciones de la Ley de la Reforma
Agraria.

XVII 1.- Será la Comisión de Turismo
la que promueva y realice todas la
gestiones necesarias para incrementar
el turismo municipal, regional, nacio-
nal e internacional en bien de la en-
tidad, promoviendo para ello todo lo
que crea necesario y coadyuvando con
la delegación que exista en el Estado
de dicha dependencia.

XIX.- La Comisión de Desarrollo Eco-
nómico y SOCial,tendrá conocimiento de
los siguientes asdntos.

1.- Los referentes a la Política de
Desarrollo Integral y de beneficio so-
cial del Estado.
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2.- Los relativos al otorgamiento

de dispensas de Ley por causas de
utilidad publica.

3.- Las que se refieren a las au-
tori/;IClllllL" ,11,,, a v uru.••Jlle'lI."., ;¡J

ejecutivo para contraer adeudos que
garanticen el gravamen por su falta de
percepción de ingresos.

XX.- La Comisión Calificadora de
Asuntos Electorales. conocerá de los
siguientes asuntos:

1.- Dictaminar sobre la elección
ordinaria del Gobierno del Estado
con vista de los expedientes electo-
rales que al efecto se hayan remitido al
Congreso. diez días antes de la ins-
talacion de la legislatura. proponiendo la
declaratoria del ciudadano que haya
obtenido la mayona del sufragio.

2.- Dictaminar sobre el resultado
de elecciones extraordinarias cuando
se haga necesario.

3.- Dictaminar sobre el resultado
de elecciones extraordinarias que se
hayan celebrado. dentro de los quince
días siguientes al recibo de toda la
documentación relativa a ellas.

4.- Dictaminar sobre el resultado
de la elección .para senadores que
representen al Estado ante el Con-
greso de la Unión, haciendo la decla-
ratoria.

5. 'Proponer para la designación
del Gobernador interino en las faltas
temporales o definitivas del Goberna-
dor Constitucional, a quien debe sus-
tituirlo en los términos y condiciones
que señala la Constitución Política
del Estado en sus Artículos 47 y 48;
debiendo fundamentar debidamente
los motivos de la proposíeíón.

Este dictamen debe ser limitado
dentro de los cinco días que siguen en
que la Comisión haya tenido cono-
cimiento de la falta del Ejecutivo que

Articulo 54"
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implica designación de Gobernador
Interino.

Para conocer de los dictamenes de
esta Comisión. el Congreso deberá
previamente erigirse en colegio elec-
toral.

XXI.- La Comisión de Comercio rea-
lizará las gestiones necesarias ten-
dientes a incrementar las relaciones
comerciales en el Estado, control de
precios y lo relacionado con ello, de-
biendo coordinarse con las delegacio-
nes de comercio. Procuraduría Fede-
ral del Consumidor e Instituto del
Consumidor.

Además de las Comisiones nombra-
das y de la gra'l.ocomisión, el congreso
podrá designar otras, también de ca-
racter peránanente, mediante el acuer-
do de las tres cuartas partes de los
integrantes de la legislatura que ten-
drán las facultades que expresamente
les señale el acuerdo que las creo.

De las Sesiones

Articulo 550 Durante los períodos ordinarios o ex-
traordinarios previstos por los artí-
culos 23, 29, 30 Y 51-V de la Cons-
titución Política del Estado, el Con-
greso deberá celebrar sesiones cuan-
tas veces sea necesario, para el opor-
tuno despacho de los negocios de su
competencia debiendo al efecto hacer-
lo en un mínimo de dos veces por
semana.

Artículo 560

Artículo 57°

Artículo 58°

Las sesiones serán ordinarias, extra-
ordinarias, públicas, secretas y solem-
nes, que a su vez podrán tener el
carácter de permanentes cuando el
Congreso lo determine.

Serán sesiones ordinarias las previs-
tas en el artículo que antecede. Se
celebrarán los días hábiles en perí-
odos Constitucionales, dando.inicio a
las 11:00 horas.

Serán sesiones extraordinarias las que
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Articulo 590

ARTICULO 60

Artículo 610

Artículo 620

se celebren fuera del horario estable-
cido. Las que tengan lugar los días
inhábiles, previo los requisitos de Ley
dentro de los mismos períodos que
trata el artículo 9 de este reglamento o
cuando debe reunirse el Congreso pa-
ra tratar de licencias, faltas temp.oral
o absoluta del Gobernador del Es-
tado, conforme a los artículos 47 y 48
de la Constitución Política del Es-
tado.

Cuando se trate de licencia, falta tem-
poral o absoluta del Ciudadano Go-
bernador del Estado, se citará urgen-
temente a los miembros del Congreso
en el recinto oficial a las 11:00 horas
del día siguiente al que se reciba la
solicitud de licencia, debiendo cele-
brarse la sesión sin necesidad de con-
vocatoria.

Si por falta de quorum o por
cualquiera otra causa no pudiere lle-
varse a efecto esta sesión extraordi-
naria. Los presentes compelerán a los

ausentes conforme a la Ley a fin de
que esta se celebre lo más pronto
posible.

En todos los demás casos, las Se-
siones Extraordinarias serán convo-
cadas por el Presidente del Congreso
de conformidad con 10 prescrito en la
Constitución Política del Estado.

En las Sesiones Extraordinarias, el.
Presidente del Congreso después de

iniciarlas, explicará a moción de--
quien o quienes han sido convocadas,
a continuación se preguntará si el
asunto que se versa es de tratarse en
sesión pública o secreta. El Congreso
resolverá sobre el caracter que deba
darse a la sesión si esta es aprobada, y
en caso contrario el asunto se reser-
vará para la inmediata sesión ordi-
naria.

Artículo<i3o Cuando el Congreso se reúna en Se-
siones extraordinarias se ocupará ú-
nica y exclusivamente del objeto u
objetos señalados en la convocatoria
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y sl no los hubiere agotado el día en
que deben abrirse las sesiones ordi-
narias, cerrará aquellas, dejando los
asuntos pendientes para ser tratados
en estas.

Artículo 640 El Congreso podrá por mayoría de
votos de los miembros presentes, -
constituirse en sesión permanente pa-
ra tratar los asuntos a que se refiere el
acuerdo relativo.

Artículo 650

ARTICULO 66

Artículo 670

Articulo 680

Artículo 690

Durante la sesión permanente no po-
drá darse cuenta de ningún otro a-
sunto que no esté comprendido en el
acuerdo respectivo, y si se presentara
alguno con el carácter de urgente, el
presidente convocará a sesión extra-
ordinaria si fuere necesario, o CO{

sultará el voto del Congreso para"-
tratarlo luego en III misma permanen-
te.

Resuelto el asunto o asuntos de que se
hubiere ocupado la sesíón perma--
nente, se leerá, discutirá y aprobará el
acta de la misma, además podrá darse
por terminada dicha sesión perma-
nente, cuando así lo acuerde el Con-
gr~so.

Son sesiones Públicas aquellas que no
teniendo el carácter de solemnes se
celebren permitiendo acceso al pú-
blico.

Después de las sesiones públicas y
cuando fuere necesario, se celebrará»

• , 1sesiones secretas. '

Son sesiones Secretas, aquellas en
que por tratarse de los casos a que se
refiere este Reglamento, queda pro-
hibido el acceso al público al Recinto
Oficial y a los empleados del H. Con-
greso en caso de determinarlo así la
asamblea.

Se tratarán en Sesión Secreta.

1.- Las acusaciones que se hagan en
contra de los altos funcionarios de los
tres poderes del Estado, de los Pre-
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Artículo 700
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Unión odel Poder Judicial y de otro
Estados o paises.
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sidentes Muníclpales; Comítes Ad-
ministrativos y Contador Mayor de.
Hacienda.

n.- Los oficios .que con notas de
reservado dirija el Gobernador del
Estado, o el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia.

111.- Los asuntos que tengan este ca-
rácter, ó deben tenerlo, a moción de
algunos de los diputados.

IV.- Todos los demás que la directiva
considere que deben tratarse con re-
servas

Son Sesiones Solemnes aquellas que
detesmine la Cámara, para la con-
memoración de aniversarios históri-
cos, y cuando concurran represen-
tantes de otros poderes del Estado, de
la federación o de personalidades dis-
tinguidas.

En estas sesiones, siempre hará uso de
la palabra en representación del H.
Congreso del Estado alguno o algu-
nos de los Diputados.

Siempre serán solemnes las sesiones
en que:

1.- Concurra a dlas el C. Presi-
dente Constitucional de los Estados
Unidos· Mexicanos.

11.- Rinda la protesta de Ley el
Ejecutivo del Estado al asumir su
cargo.

111.- Rinda el mismo funcionario
el informe pntceptllado por el Artículo
SI, Fracción XVII de la Constitución
Politica del Estado.

IV.- Cuaodo el Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia rinda el
informe previsto por el Articulo S9 de-
la Constitución Politica del Estado.

V.- Ocurran en visita Delegaciones
Parlamentarias del H. Congreso de la

Articulo 710 El Congreso tendrá periodos de se
siones extraordinarias, siempre qu
fuere convocado por la diputacíói
permanente.

Artículo 720 Cuando el H. Congreso se reúna el
periodos de sesiones extraordinaria.

se ocupará exclusivamente de los a
suntos designados en la convocatoria
actuando automáticamente como Me
sa Directiva la Gran Comisión.

Artículo 730 Los integrantes del Congreso asis
tirán a todas las sesiones desde e
principio hasta 'el fin de éstas y to
marán asiento sin preferencia de lu
gar, debiendo sentarse con la decencis
que exigen las altas funciones de que
es\a encargado.

Artículo 74Q El Presidente al dar inicio a la sesión y
al término de ésta, hará uso de la
siguiente fórmula: "Se inicia la Se-
sión" y"Se clausura la Sesión". El H.
Congreso no podrá iniciar las sesiones
SiR la concurrencia de la mayoria .
absoluta del número total' de sus -
miembros. Por mayoria absoluta debe
entenderse cuando menos la mitad
mas uno.

Artículo75o Al abrirse la primera sesión de un
periodo, el presidente o en su
caso el Vice-presidente, hará la de-
ChlCAtoriAr08~ctlVa puestos de pie,
en los siguientes términos: El Con-
greso del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, inicia hoy (aquí el núm~ro
de orden del periodo que correspon-
da) período (ordinario o extraordi-
nario) de sesiones correspondientes al
(primero, segundo o tercer) añode su
ejercicio constitucional.

Articulo 760 En la sesión inaugural de cada pe-
ríodo se dará lectura a las actas le-
vantadas con motivo de la última se-
sión celebrada por la Diputación per-
manente, P9r la junta previa para la
elección de Mesa Directiva y por el
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dieta correspondiente.propio Congreso en el periodo inme-

diato anterior y deberá ser discutida y
aprobada en su caso a mayoria de
votos de los Diputados que integran el
Quorum. Si se trata de la primera
sesión de una nueva legislatura deberá
hacerse lo mismo con la última acta de
junta preparat()Q{c~elColegio elec-
toral. Igualmellteo~~rá darse cuenta
con las comu"ie.¡eiones que se hu-
bieren 'dirigi~ºaJGon8reso Y9u~ no
hubieren sido acordadas de trámites
por diputación permanente, ordenán-
dose lo que corresponda.

Artículo 71 Los Secretarios de Gobierno, asisti-
rán a las sesiones siempre que fueren
designados por el C. Gobernador o
llamados por acuerdo del Congreso
sin perjuicio de la libertad que tienen
de asistir cuando quisieren a las se-
siones.

Artículo 780

Artículo 790

Artículo 800

Artículo 810

Cualquier ciudadado diputado que
por indisposición u otro motivo no
pudiere asistir a la sesión o continuar
en ella, lo avisará al presidente, ya sea
verbal o por escrito, pero si esta au-
sencia durante más de ocho días lo
participará al Congreso para obtener

.. el permiso necesario.

Los Diputados que falten a dos se-
siones consecutivas sin causa justi-
ficada, en los períodos ordinarios de
sesiones no tendrán derecho a las
dietas correspondientes a los días en
que falten. El importe de dichas dietas
se destinará a los gastos menores del
Congreso.

Los Diputados que en un mes, falten a
cuatro sesiones serán exhortados a
través del Periódico Oficial para que
asistan, sin perjuicio de lo que deter-
mina el artículo que antecede.

A los Diputados cuyas faltas ascien-
dan a un 30% en el período ordinario
de sesiones o un 10% en un período
extraordinario. serán sancionados, -
llamando a sus suplente- p;~ra el pe-
ríodo inmediato. quil'n\', L' -hrarán la

Artículo 820 Cuando algún integrante del Con-
greso de enfermase de gravedad, el
Presidente nombrará una comisión de
dos diputados para que lo visiten -
cuantas veces sea necesario, dando
cuenta de su estado de salud y en caso
de fallecimiento será trasladado el
féretro al recinto del Congreso, en
donde se instalará la capilla ardiente"
obligándose todos los diputados a
hacer los honores póstumos, ya asistir
al sepelio. El Presidente y el Secre-
tario harán circular esquelas luctuo-
sas participando a los Poderes Eje-
cutivo y Judicial y altas personali-
dades para que concurran al acto. En
tOS recesos del Congreso correspon·"·.
derá a la COl~isión Permanente cum-
plir con lo anterior.

(,

Del Ceremonial

ARTICULO 83 En esta sesión, los diputados ocu-
parán las curules sin preferencia al-
guna, excepto el presidente que ocu-
para la situada al Centro del presi-
dium y el Secretario, quien se sentará
a su izquierda, salvo los casos de
excepción prescritos por este ordena-
miento.

Artículo 840 Cuando asista a alguna Sesión el C.
Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos o su repre-
sentante personal, ocupará el lugar
situado a la derecha del Presidente del ,
Congreso y el Gobernador del Estadl)
a la Izquierda.

En caso contraio el C. Gobernador del
Estado o su representante personal.
ocupará el asiento situado a la dere-
cha del Presidente del Congreso y el
representante del Tribunal Superior
de Justicia si concurriera a la sesión. el
de la izqoierda.

Artículo 850 Cuando asistan a la Cámara el C.
Presidente Constituc r. n al de los Es-
tados Unidos Mexicau.. "u repre-
sentante personal. el C. tJ' rnador
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Juridico. Proponiendo a las personas
que deban sustituirlos.

XIV.- Actuar automáticamente -
como mesa directiva, en períodos ex-
traordinarios.

XV.- Instalar a la Nueva Legisla-
tura.

XVI.- Las demás que se deriven de
este Reglamento.

Artículo 460 La Gran Comisión deberá quedar ins-
talada en la primera sesión del primer
período ordinario de sesiones y tendrá
vigencia de tres años.

Artículo 470 La Gran Comisión dispondrá de un
local, adecuado en las instalaciones
del Congreso del Estado y contará con
el personal y los elementos necesarios
para el desempeño de sus funciones.
con arreglo a lo que determine el
presupuesto.

Artículo,~8o Para el despacho de los asuntos. la
Gran Comisión propondrá cornivio-
nes permanentes y especiales que los
examinen e instruyan, hasta ponerlos
en estado de resolución.

.Estas proposiciones se harán en la
tercera sesión del primer periodo or-
dinario correspondientes a cada afio
de su ejercicio.

El cuadro de comisiones debe estar
integrado por tres diputados y tendrá
vigencia de un año.

Artículo 490 Sólo por causas graves y mediante
acuerdo de las dos terceras partes de
los diputados asistentes a la corres-
pondiente sesión, podrá dispensarse o
removerse definitivamente del desem-
peño de su función a algunos de los
integrantes de las comisiones a que se
refiere el artículo anterior, haciéndose
desde luego por la propia asamblea. 1.'1
nombremiento del Diputado o Dipu-
tados substitutos.

Artículo 500

Artículo 51 o

Artículo 520

Artículo 53°

PAGINA NUEVE
El Congreso elegirá también enIos
mismos términos 6i:lelartículo 48, co-
misiones especiales de carácter tem-
poral que auxilien a las de índole
permanente, cuando la naturaleza o
cuantía de los asuntos lo requieran.

Las Comisiones que designe el presi-
dente para dar cumplimiento al ce-
remonial cuando se hagan necesarias,
tendrán carácter transitorio.

La Gran Comisión propondrá por lo
menos las siguientes comisiones de
carácter permanente:

1.- Comisión de Peticiones
11.- Gobernación
111.- Legislativa y Puntos Consti-

tucionales.
IV.- J ustioia

V.- Ilacienda v Presupuestu.

VI.- Responsabilidades y Gran Ju-
rado.

VII.- Correción de Estilo
VIII.- Educación Pública y Bellas

Artes.
IX.- Trabajo y Previsión Social
X.- Asuntos Agropecuarios, Re-

cursos Hidráulicos, Forestales y Pes-
ca.

XI.- Inspectora de Hacienda
XII.- Asentamientos Humanos y

Obras Públicas.
XIIL- Energéticos
XIV.- Transportes
XV.- Administración, Biblioteca y

Archivo.
XVI.- Higiene y Salud Pública
XVII.- Asuntos Agrarios
XVIII.- Turismo
XIX.- Desarrollo Económico y -

. Social.
XX.- Calificadora de Asuntos E-

lectorales.
XXI.· Comercio.

Atribuciones de las Comisiones

Corresponde a la Comisión de peti-
ciones el conocimiento de los siguien-
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tes asuntos-

L- Cuando sea petición de parti-
culares, corporación o autoridad que
no tenga derecho a iniciativa, esta si
merece tomarse en consideración, se
turnará a la Comisión que según la

~;naturaleza del asunto deberá resolver.
11.- Corresponde a la Comisión de Go-
bernación el conocimiento de los siguien-
tes asuntos:

1.- Los que se relacionen con la di-
visión territorial del Estado o de los -
Municipios.

11.- Los que se refieren al cono-
cimiento de licencias o renuncias del
Gobernador, de los Diputados y de los
Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia, así como de los presidentes
municipales y comités administrati-
vos.

3.- Los relativos a los cambios de
residencia de los poderes del Estado o
del recinto Oficial del Congreso.

,Estos cambios se autorizarán siempre
en forma provisional y condicionados
por consiguiente a la duración de la
causa que los motive.

4.- Los que se refieren a investir al
ejecutivo de facultades extraordina-
rias ó' especiales, a la aprobación o
reprobación de los actos de este Po-
der, en el ejercicio de ellos.
Los que se refieren a facultar al Eje-
cutivo para celebrar convenios con las
demás Entidades Federativas Limí-
trofes del Estado y sobre la ratifi-
cación de estos convenios en su caso.
~II.- Corresponde a la Comisión Le:-
gislativa y puntos Constitucionales el
conocimiento de los siguientes asun-
tos:

1.- Los que se refieren a reformar a
la Constitución General de la Repú-
blica o a la Particular del Estado.

2.- Los que se refieran a Leyes
Reglamentarias ti Orgánicas, Dispo-
siciones de la Constitución Política
del Estado y los que la Constitución
Política de los Estados Unidos Me,'
xicanos autorice reglamentar.
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3.- Los que se refieren a los casos
previstos por el Artículo 36, Fracción
XXIV, de la Constitución Política del
Estado.

4.- Los que se refieren a la Legis-
lación Civil, Penal o Procesal en su
aspecto sustantivo.

5.- La formulación de informes y
juicios de amparo en que el Congreso
sea parte. La defensa de los intereses
del mismo en dichos procedimientos,
la hará el Presidente de la Comisión o
uno de sus integrantes.

6.' Modificar la competencia te- JO'
rritorial de los órganos judiciales. . e.

7.- Proponer el Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso y sus
modificaciones o adiciones.

IV.- Corresponde a la Comisión de
Justicia el conocimiento de los si-
guientes asuntos:

1.- Proyectos referentes a modi-
ficaciones de Leyes relativas al Mi-
nisterio Público.

2.- Supresión, Creación de Juz-
gados o Modificaciones en su cate-
goría.

3.- Dictaminar en su caso las de- ll!>

. d 1T' «:»signaciones de Magistrados e n- " 'o

bunal Superior de Justicia, hechas por
el Ejecutivo, de entre los que, com-
prendan las ternas propuestas por -
este.

4,- Lo relativo a la impartición de
Justicia en los derechos ciudadanos.

5.- Dictaminar sobre la conseción
de amnistía.

V.- Corresponde a la Comisión de
Hacienda y Presupuesto el conoci-
miento de los siguientes asuntos:

h<;tt .•,l:u y dictamen di' Jos pre-
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supuestos de Egresos del Estado y de
los Municipios, de sus adiciones, mo-
dificaciones o enmiendas.

2.- Estudiar y dictaminar sobre el .
Código Fiscal, las Leyes de Hacienda
y de Ingresos del Estado, así como la
Ley de Ingresos de los Municipios.

3.- Dictaminar sobre la autoriza-
ción a los Ayuntamientos para dis-
poner de los depósitos que en cum-
plimiento de las Leyes respectivas ha-
yan constituí do.

4.- Las que se refieren a la creación
de impuestos extraordinarios o espe-
ciales, estatales o municipales.

5.- Los que se refieren a los casos
previstos por el artículo 36, fracción
XII, de la Constitución Política del
Estado, con las limitaciones que se-
ñala el artículo 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Las que se refieren a la Aplicación del
Gasto Público.

VI.- Corresponde a la Comisión de
Responsabilidades y Gran Jurado:

1.- El conocimiento de los asuntos
en que el Congreso deba resolver eri-
giéndose en jurado ó en jurado de
acusación o de acusación y sentencia,
conforme a lo preceptuado en al ar-

'ticulo 36, fracciones XXV y XXVII,
de la Constitución Política del Estado
y por la Ley respectiva.

VII. Se atribuyen a la Comisión de
Corrección de Estilo:

1.- Revisar gramaticalmente el tex-
tode los dictamenes propuestos por
las Comisiones las minutas. proyectos
de Leyes y Decretos, aprobadas por el
Congreso, cuidando de no alterar o
modificar su contenido.

VIII.- Es responsabilidad de la Co-

PAGINAONCE'":

misión de Educación Pública y Bellas
Artes:

1.- Esttrdlar v dictaminlll'1lD_~
asuntos de la Educación Pública y las
Bellas Artes en el Estado.

IX.- La Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, tendrá a su cargo el
conocimiento de los siguientes asun-
tos:

l. Los que se refieren a las rela-
ciones obrero-patronales y el mejo-
ramiento de las clases trabajadoras,
así como a la creación o supresión de
empleos públicos .

X.- La Comisión de Asuntos Agro-
pecuarioS: Recursos Hidráulicos, Fo-
restrales y Pesca, se encargará de los
siguientes asuntos:

1.- Estudiar lo proveniente de or-
ganizaciones campesinas, de agricul-
tores, de ganaderos, pescadores, et-
cetera.

XI.- Es competencia de la Comisión
Inspectora de Hacienda, el conoci-
miento de los siguientes asuntos:

1.- Examinar y dictaminar sobre la
cuenta pública del Estado y de los
Municipios.

2.- El Control y Vigilancia de la
Contaduría Mayor de Hacienda, pro-
poniendo las medidas para su eficaz
funcionamiento.

3.- Aplicar las sanciones que se
hagan acreedores los Síndicos de Ha-
cienda Municipales y Empleados de
la Oficina de Contabilidad del Go-
bierno del Estado, por no cumplir con
los informes contables y financieros
en los plazos señalados para las glo-
sas de las cuentas, y dará aviso al
Secretario de Finanzas ya los Ayun-
tamientos de las sanciones impuestas,
que se fijarán en las prevenciones
generales de los presupuestos de e-
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gresos correspondientes.

4..- Recibir de los Municipios y del
Estado la información y datos rela-
tivos a la cuenta pública que deben
proporcionar, la' que turnarán a la
Contaduría Mayor de Hacienda para
su revisión.

5.- Ordenar a la Contaduría Mayor
de Hacienda cuando lo estime conve-
niente para los efectos de este Re-
glamento, la práctica de visitas, ins-
pecciones y auditorias a las entidades
sujetas a cuenta pública.

6.- Examinar el debido ejercicio
del presupuesto anulr ciaJ p~ Le-
gislativo, proponiendo al Congreso,
en su caso, su aprobación.

XII.- Son atribuciones de la Comi-
sión de Asentamientos Humanos y
Obras Públicas, conocer de los pro-
blemas que se susciten por las ne-
cesidades de vivienda y servicios pú-
blicos en el Estado, y de la cons-
titución y ampliación de Fundos Le-
gales, así como dictaminar sobre las
solicitudes de enajenaciones de pre-

"dios urbanos, suburbanos y rústicos
por parte del Ejecutivo del Estado y
H. Ayuntamientos.

XIII.- Corresponde a la Comisión de
Energéticos, conocer de los proble-
mas que ocasione la explotación pe-
trolera en el Estado e intervenir en la
solución de los mismos.

XIV.- La Comisión de Transporte,
investigará y propondrá soluciones
para ·resolver los problemas que se
susciten por este servicio.

XV.- La Comisión de Administración,
Biblioteca y Archivo, tendrá el cono>
cimiento de los siguienteSUllRtIiIt

1.- Vigilar la correcta aplicación de
los gastos imprevistos y menores del
H. Congreso.
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2.- Organizar el archivo histórico,

activo y pasivo del Congreso.

3.- Adquirir para el Incremento de
la Biblioteca del Congreso todas a-
quellas obras que representen interés
histórico, técnico y cultural.

4.- Proponer a la Asamblea la e-
dición de los libros, revistas o folletos,
que tengan significación histórica o
doctrinaria y que merezcan ser di-
fundidos.

XVI.- Corresponde a la Comisión de
Higiene y Salud Pública, el conoci-
miento y dictamen de todas aquellas
disposiciones, que de acuerdo con el
capítulo tercero, del Libro Primero,
del Código Senítario de los Estados
Unidos" Mexicanos, debe expedir la
Legislatura en materia de Servicios
Sanitarios y de Higiene.

XVII.- La Comisión de Asuntos A-
grarios, conocerá de los asuntos rela-
cionados con los planes de desarrollo
agropecuarios, de explotación rural y
mejoramiento de los ejidatarios, co-
muneros, colonos, agrícolas o gana-
deros que sean de la competencia del
Estado de conformidad a las dispo-
siciones de la Ley de la Reforma
Agraria.

XVIII.- Será la Comisión de Turismo
la que promueva y realice todas las
gestiones necesarias para incrementar
el turismo municipal, regional, nacio-
nal e internacional en bien de la en-
tidad, promoviendo para ello todo;
que crea necesario y coadyuvando con
la delegación que exista en el Estado
de dicha dependencia.

XIX.- La Comisión de Desarrollo Eco-
nómico y social, tendrá conocimiento de
los siguientes asuntos.

l.- Los referentes a la Política de
Desarrollo Integral y de beneficio so-
cial del Estado.
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, Los rcfativox al otorgamiento

de dispensa" de Ley por causas de
utilidad publica.

3.- Las que se refieren a las au-
h)J"I/¡I~'I(l:¡L'''' .: !~\ 1\ ~;!n~tdjlt:I1Jjl"" \' ~Ij

ejecutivo para contraer adeudos que
garanticen el gravamen por su falta de
percepción de ingresos.

XX.' La Comisión Calificadora de
Asuntos Electorales. conocerá de los
sigu iente sas un tos:

•
l.' Dictaminar sobre la elección

ordinaria del Gobierno del Estado
con \ ista de los expedientes electo-
ralc« cllll al efecto Sé hayan remitido al
Congreso. diez di as antes de la ins-
talacion de la legislatura. proponiendo la
declaratoria del ciudadano que haya
obtenido la mayoria del sufragio.

2.- Dictaminar sobre el resultado
de elccc ione s extraordinarias cuando
se haga ncce sario,

3. Dictaminar sobre el resultado
de elccc ionc s extraordinarias que se
hayan celebrado, dentro de los quince
días siguientes al recibo de toda la
documentación relativa a ellas.

•
4.- Dictaminar sobre el resultado

de la elección para senadores que
representen al Estado ante el Con-
greso de la Unión, haciendo la decla-
ratoria.

5. Proponer para la designación
del Gobernador interinq en las faltas
temporales o definitivas del Goberna-
dor Constitucional, a quien debe sus-
tituirlo en los términos y condiciones
que señala la Constitución Política
del Estado en sus Artículos 47 y 48;
debiendo fundamentar debidamente
los motivos de la proposición.

Este dictamen debe ser limitado
dentro de los cinco días que siguen en
que la Comisión haya tenido cono-
cimiento de la falta del Ejecutivo que

Articulo Sd-:
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implica designac1ón de Gobernador
1nteri no.

Para conocer de los dictamenes de
esta Comisión, el Congreso deberá
previamente erigirse en colegio elec-
toral.

XXI.- La Comisión de Comercio rea-
lizará las gestiones necesarias ten-
dientes a incrementar las relaciones
comerciales en el Estado, control de
precios y lo relacionado con ello, de-
biendo coordinarse con las delegacio-
nes de comercio. Procuraduría Fede-
ral del Consumidor e Instituto del
eonsum idor,

Adema" de las Comisiones nombra-
das y de la gran comisión, el congreso
podrá designar otras. también de ca-
racter phmancnte. mediante el acuer-
do de las tres cuartas partes de los
integrantes de la legislatura que ten-
drán las facultades que expresamente
les señale el acuerdo que las creo.

De las Sesiones

Articule ~""., Durante los períodos ordinarios o ex-
,,~wrdinarios previstos por los artí-
culos 23, 29, 30 y 51-V de la Cons-
titución Política del Estado, el Con-
greso deberá celebrar sesiones cuan-
tas veces sea necesario, para el opor-
tuno despacho de los negocios de su
competencia debiendo al efecto hacer-
lo en un mínimo de dos veces por
semana.

Articuló 56°

Articulo 57°

Artículo 58°

Las sesiones serán ordinarias, extra-
ordinarias, públicas, secretas y solem-
'nes, que a su vez podrán tener el
carácter de permanentes cuando el
Congreso lo determine.

Serán sesiones ordinarias las previs-
tas en el artículo que antecede. Se
celebrarán los días hábiles en perí-
odos Constitucionales, dando inicio a
las II :00 horas.

Serán sesiones extraordinarias las que
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se celebren fuera del horario estable- y si no Jos hubiere agotado el día en
cido. Las que tengan lugar los días que deben abrirse lás sesiones ordi-
inhábiles, previo los requisitos de Ley narias, lce:"Tará aquellas, dejando los
dentro de los mismos períodos que asuntos pendientes para ser tratados
trata el artículo 9 de este reglamento o en estas. Icuando debe reunirse el Congreso pa-
ra tratar de licencias, faltas temporal Artículo 640 El Congreso podrá por mayoría de .-•..~
o absoluta del Gobernador del Es- votos de los miembros presentes, -
tado, conforme a los artículos 47 y48 constituirse en sesión permanente pa-
de la Constitución Política del Es- ra tratar los asuntos a que se refiere el
tado. acuerdo relativo.

Artículo 590 Cuando se trate de licencia, falta tem- Artículo 650 Durante la sesión permanente no po-
poral o absoluta del Ciudadano Go- drá darse cuenta de ningún otro a-
bernador del Estado, se citará urgen- sunto que no esté comprendido en el
temente a los miembros del Congreso acuerdo respectivo, y si se presentara
en el recinto oficial a las 11:00 horas alguno con el carácter de urgente, el
del día siguiente al que se reciba la presidente convocará a sesión extra-
solicitud de licencia, debiendo cele- ordinaria si fuere necesario, o con-
brarse la sesión sin necesidad de con- sultará el voto del Congreso para -
vocatoria. tratarlo luego sn III misma permanen-

te.
ARTICULO 60 Si por falta de quórum o por

cualquiera otra causa no pudiere lle- ARTICULO 66 Resuelto el asunto o asuntos de que se
varse a efecto esta sesión extraordi- hubiere ocupado la sesión perma«
naria. Los presentes compelerán a los nente, se leerá, discutirá y aprobará el

ausentes conforme a la Ley a fin de acta de la misma, además podrá darse
que esta se celebre lo más pronto por terminada dicha sesión perma-
posible. nente, cuando así lo acuerde el Con-

greso.
Articulo 610 En todos los demás casos, las Se-

'sienes Extraordinarias serán convo- Artículo 670 Son sesiones Públicas aquellas que no
cadas por el Presidente del Congreso teniendo el carácter de solemnes se
de conformidad con lo prescrito en la celebren permitiendo acceso al pú-
Constitución Política del Estado. blico.

Artículo 620 En las Sesiones Extraordinarias, el. Después de las sesiones públicas y
Presidente del Congreso después de cuando fuere necesario, se celebrarán
iniciarlas, explicará a moción de- - sesiones secretas.
quien o quienes han sido convocadas,
a continuación se preguntará si el Artículo 680 Son sesiones Secretas, aquellas en
asunto que se versa es de tratarse en que por tratarse de los casos a que se
sesión pública o secreta. El Congreso refiere este Reglamento, queda pro-
resolverá sobre el caracter que deba hibido el acceso al público al Recinto
darse a la sesión si esta es aprobada, y Oficial y a los empleados del H. Con-
en caso contrario el asunto se reser- greso en caso de determinarlo así la
vará para la inmediata sesión ordi- asamblea.
naria.

Articulo 690 Se tratarán en Sesión Secreta.
Articulo-63o Cuando el Congreso se reúna en Se-

sienes extraordinarias se ocupará u- l.- Las acusaciones que se hagan en
nica y exclusivamente del objeto u contra de los altos funcionarios de los
objetos señalados en la convocatoria tres poderes del Estado, de los Pre-
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sidentes Municipales, Comítes Ad-
ministrativos y Contador Mayor de
Hacienda.

11.- Los .oflelos Slue con notas de
reservado dirija el Gobernador del
Estado, o el Presidente del Tribunal
Superior de Justicia.

111.- Los asuntos que tengan este ca-
rácter, ó deben tenerlo, a moción de
algunos de los diputados.

IV.- Todos los demás que la directiva
considere que deben tratarse con re-
servas

Son Sesiones Solemnes aquellas que
detesmíne la Cámara, para la con-
memoración de aniversarios históri-
cos, y cuando concurran represen-
tantes de otros poderes del Estado, de
la federación o de personalidades dis-
tinguidas.

En estas sesiones, siempre hará uso de
la palabra en representación del R
Congreso del Estado alguno o algu-
nos de los Diputados.

Siempre serán solemnes las sesiones
en que:

1.- Concurra a ellas el C. Presi-
dente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.

11.- Rinda la protesta de Ley el
~jecutivo del Estado al asumir su
carao.

111.- Rinda el mismo funcionario
el informe prec..,tuado por el Articulo
51, Fracción XVII de la Constitución
PoUticadel Estado.

IV.- Cuando el Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia rinda el
informe previsto por el Artículo 59 de-
la Constitución PpUtiea del Estado.

V,- Ocurran ea visita Delegaciones,
P••.•amentarias .1 H. Congreso de la

Articulo 710 El Congreso tendrá períodos de S(

sionés extraordinarias, siempre qu
fuere convocado por la dlputació:
permanente.

Artículo,72o Cuando el H. Congreso se reúna el
periodos de sesiones extraordinarias

se ocupará exclusivamente de los a-
suntos designados en la convocatoria,
actuando automáticamente como Me-
sa Directiva la Gran Comisión.

Artículo 730 Los integrantes del Congreso asis-
tirán a todas las sesiones desde el
principio hasta "el fin de éstas y to-
marán asiento sin preferencia de Iu-
gar, debiendo sentarse con la decencia
que exigen las altas funciones de que
esta encaggado.

Artículo 740 El Presldente al dar inicio a la sesión y
al término de ésta, hará uso de la
siguiente fórmula: "Se inicia la Se-
sión" y "Se clausura la Sesión". El H.
Congreso no podrá iniciar las sesione s
sín la concurrencia de la mayoría -
absoluta del número total' de sus '.
miembros, Por mayoría absoluta debe
entenderse cuando menos la mitad
mas uno.

Articulo 750 Al abrirse la primera sesión de un
período, el presidente 'o en su
caso el Vice-presidente, hará la de-
claratoria respectiva puestos de pie,
en los siguientes términos: El Con-
greso del Estado Libre y Soberano de•Tabasco, inicia hoy (aquí el número
de orden del período que correspon-
da) período (ordinario o extraordi-
nario) de sesiories correspondientes al
(primero, segundo o tercer) año de su
ejercicio constitucional.

Artículo 760 En la sesión inaugural de cada pe-
ríodo se dará lecturaa las actas le-

. vantadas con motivo de la última se-
sión celebrada por la Díputaclónper-
manente, P2r la junta previa para la
elección de Mesa Directiva y por el
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propio Congreso en el periodo inme-
diato anterior y deberá ser discutida y
aprobada en su caso a mayoria de
votos de los Diputados que integran el
Quorum. Si se trata de la primera
sesión de una nueva legislatura deberá
hacerse lo mismo con la última acta de
junta preparatoria del colegio elec-
toral. Igualmente deberá darse cuenta
con las comunicaciones que se hu-
bieren dirigido al Congreso y que no
hubieren sido acordadas de trámites
por diputación permanente, ordenán-
dose lo que corresponda.

Artículo 77 Los Secretarios de Gobierno, asisti-
rán a las sesiones siempre que fueren
designados por el C. Gobernador o
llamados por acuerdo del Congreso
sin perjuicio de la libertad que tienen
de asistir cuando quisieren a las se-
siones.

Artículo 780 Cualquier ciudadado diputado que
por indisposición u otro motivo no
pudiere asistir a la sesión o continuar
en ella, lo avisará al presidente, ya sea
verbal o por escrito, pero si esta au-
sencia durante más de ocho días lo
participará al Congreso para obtener
el permiso necesario.

Artículo 790 " Los Diputados que falten a dos se-
siones consecutivas sin causa justi-
ficada, en los períodos ordinarios de
sesiones no tendrán derecho a las
dietas correspondientes a los días en
que falten. El importe de dichas dietas
se destinará a los gastos menores del
Congreso.

Artículo 800 Los Diputados que en un mes, falten a
cuatro sesiones serán exhortados a
través del Periódico Oficial para que
asistan, sin perjuicio de lo que deter-
mina el artículo que antecede.

Artículo 810 A los Diputados cuyas faltas ascien-
dan a un 30% en el período ordinario
de sesiones o un 10'\, en un período
extraordinario. serán sancionados, -
llamando a sus su plen te'> p:!ra el pe-
ríodo inmediato. qu ienv« l·qhrarán la

Artículo 820
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dieta correspondiente.

Cuando algún intégrante del Con-
greso" de enfermase de gravedad, el
Presidente nombrará una comisión de
dos diputados para que lo visiten -
cuantas veces sea necesario, dando
cuenta de su estado de salud y en caso
de fallecimiento será trasladado el
féretro al recinto del Congreso, en
donde se instalará la capilla ardiente"
obligándose todos los diputados a
hacer los honores póstumos, y a asistir
al sepelio. El Presidente y el Secre-
tario harán circular esquelas luctuo-
sas participando a los Poderes Eje-
cutivo y Judicial y altas personali-
dades para que concurran al acto. En
tOS recesos del Congreso correspon-
derá a la Comisión Permanente cum-
plir con lo anterior.

••
Del Ceremonial

ARTICULO 83 En esta sesión, los diputados ocu-
parán las curules sin preferencia al-
guna, excepto el presidente que ocu-
para la situada al Centro del presi-
dium y el Secretario, quien se sentara
a su izquierda, salvo los casos de
excepción prescritos por este ordena-
miento.

Artículo 840 Cuando asista a alguna Ses ion el C.
Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos o su repre-
sentante personal, ocupará el lugar
situado a la derecha del Presidente del
Congreso y el Gobernador del Estadr
a la Izquierda.

En caso contraio el C. Gobernador del
Estado o su representante personal.
ocupará el asiento situado a la dere-
cha del Presidente del Congreso y el
representante del Tribunal Superior
de Justicia si concurriera a la sesión. el
de la izquierda.

Artículo 850 Cuando asistan a la Cámara el C.
Presidente l onsrituc.. '1al de los Es-
tados Unidos Mexicau.. ''';U repre-
sentante personal. el C. (JI, rnador
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frontan C0nobjeto de canalizarlos al
ejecutivo o a las dependencias co-
rrespondientes para su solución.

Artículo 216 El contador Mayor de Hacienda. el
Oficial Mayor, el Asesor Juridico
que hayan sido designados provisio-
nalmente, al ser ratificados en cual-
quiera de los períodos ordinarios y
por la comisión permanente, se en-
tenderá: su designación en forma de-
finitiva.

TRANSITORIOS

Se abroga el reglamento para el -
Gobierno interior del H. Congreso
del Estado, de fecha 21 de Sep-
tiembre de 1979, expedido por la
XLIX Legislatura del Estado de
Tabasco, Publicado en el suplemen-
to al número 3862 del Periódico
Oficial del Estado, de fecha 22 de
Septiembre de 1979, y todas las
Leyes, Reglamentos y Disposício-
nes Legales que se opongan.

Este Reglamento entrará en vigor a
.. los tres días de su publicación en el

Periódico Oficial del Gobierno del
Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del
Poder Legislativo, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a IQS veintinueve días del
mes de Octubre del año de mil -
novecientos ochenta y uno.

LlC. ANTONIO ROMAN ALVAREZ
DlPUT ADO PRESIDENTE

ose AR LLERGO HEREDlA
DIPUTADo SECRETARIO

LlC. ANTONIO ROMAN ALV AREZ
DlPUT ADO MESIDENTE

C. OSCAR LLERGO HEREDIA
DlPUT ADO SECRETARIO

LlC. VICTOR MANUEL LOPEZ CRUZ
DlP. PRESIDENTE DE LA GRAN COMISION

LlC. JORGE MIGUEL LUNA CABRERA

C. ARMANDO SANCHEZ SOLlS

Q.F.B. SAUL ALAMILLA RUlZ

C. ROBERTO LIMONCHI WADE

LIC. MANUEL FERNANDEZ MARTINEZ

C. JUAN SANTO ROMERO

ARQ. JOSE MANUEL !'lERNANDEZ LEON.

LIC. ELVlRA GJTIERREZ DE ALVAREZ

C. ESTEBAN ELlAS HECHEM.

PROFR. RODOBALDO MENDOZA DlAZ.

PROFR. RUBEN MAGAÑA MI:!NDEZ

PRO FR. BERNARDINO GARCIA OVANDO

C. VICENCIO MANDUJANO PERALTA

C. JOSE DE LA LUZ ARIAS DE LA CRUZ

C. ROMAN RAMIREZ CONTRERAS

C. ADNER PEREZ DE LA CRUZ

LIC. TOMAS AGUILAR YEDRA

ING. TOMAS RAMIREZ JIMENEZ.



·•.··SEbíETARIA GENERAL DE GOBIERNO, DI-
RECCION DE ASUNTOS GUBERNAMENTA-
LES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO--
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, en uso de la facultad que le
confiere el articulo 36 fracciones I y XXXIX de la
Constitución Politica del Estado, ha tenido a bien
expedir el siguiente:

DECRETO 2140

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TABAS-
CO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE I 9 8 2.

TITULO PRIMERO
CAPITULO UNICO

DE LOS INGRESOS Y SUS FUENTES

Articulo 1.- Los ingresos del Estado de Tabasco, para
el Ejercicio Fiscal de 1982, serán los que provenga$-.e
los siguientes Impuestos, Derechos, Productos, APt'9"
vechemientos y Participaciones.

1.- IMPUESTOS

. ~,
Piloncillo, Mieles Cristalizadas e Incristalizabíes;

1.13 Del Impuesto sobre Arrendamiento y Slib-Arren-
damiento' de Bienes Mueble., destinados para casa
habitación; . ..,-

1.14 Del Impuesto sobre Nóminas;
LIS Del Impuesto sobre Honorarios por Actividades

Profesionales y Ejercicios Lucratívosiy
1.16 Del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles en

el Estado.

11.- DERECHOS

2.1 Autorización y Supervisión de Fraccionamientos
2.2 Inscripciones Mercantiles e Industriales;
2.3 Licencias Sanitarias;
2.4 Inspecciones Sanitarias;
2.S Expedición y Registros de Titulos Profesionales;
2.6 Registro Público y Protocolo del Gobierno;
2.7 Escrituras autorizadas por Jueces;
2.& Busca en los Archivos, Legalización de Firmas,

ExpediciGb de Certificaciones y Copias Certifi-
--cadls:

2~9-,Serviciol- pteitados por.~
l2JO Expedición y Revalidaciqll de Licencias de Ex-

pendios de Bebidas AlcohÓlicas y Cervezas; y
·LlI Las demás que señalen las Leyes.

111.- PRODUCTOS

'.1 Arrendamiento, Explotación o Enajenación de
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado;

~.2 Intereses por Productos de Capitales y Valores del
Estado;

3.3 Rendimiento de Establecimientos y Empresas
dependientes del Estado;

3.4 Cuotas por Inserción de Anuncios, Circulares, en
las Publicaciones;

3.S Utilidades por acciones y Participaciones, en
Sociedades y Empresas;

3.6 Utilidades por Inversiones en Acciones, Valores y
Créditos;

3.7 Recuperaciones de Inversiones en Acciones,
Valores y Créditos; y

3.8 Recuperaciones provenientes de Establecimien-
tos del Estado.

"

1.1 Del Impuesto Predial;
1.2 Del Impuesto sobre traslado de Dominio de -

Bienes Muebles e Inmuebles.
1.3 Del Impuesto de Actos, Contratos e Instrumentos

Notariales;
1.4 Del Impuesto sobre Herencias y Legados;
I.S Del Impuesto sobre Traslado de Dominio de

Automóviles, Camiones y demás vehiculos de mo-
tor;

1.6 Del Impuesto a la Agricultura;
1.7 Del Impuesto a la Ganaderia;
1.8 Del Impuesto a la Avicultura;
1.9 Del Impuesto al Comercio y a la Industria;
1.10 Del Impuesto sobre Compraventa de Segunda o 4.1 Concesiones de Contratos;

Ulteriores Manos de Pescados y Mariscos; 4.2 Donativos, S ubsidios y Cooperaciones;
1.11 Del Impuesto sobre Empresas Porteadoras ~f 4.3 Fianzas a favor del Estado;

Personas y cosas; 4.4 Indemnizaciones y Cancelaciones de ContI1lWs;
1.12 Del Impuesto sobre Producción de Azúcllf . 4.6 Multas

1.7 Recargos

IV.- APROVECHAMIENTOS.
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4.8 Reintegros
4.9 Remates;
4.10 Rezagos; y
4.11 Otros no Especificados.

PERIODICO OFl(;lAL

V.- A los productores de Miel de Abeja que per-
tenezcan a la Sociedad Local de Crédito Ap'cola del
Estado de Tabasco, se les otorgará un subsidio.hasta
de $4.7 S del impuesto por kilOgramo de miel de abeja.

V.- PARTICIPACIONES FEDERALES

Las que establezcan los Convenios de Coordi-
nación que con base en la Ley de Coordinación Fiscal
tiene celebrado el Gobierno del Estado con la Se-
cretaria de Hacienda y Crédito Público.

Articulo 2.- Los Ingresos a que se refiere el articulo
anterior, se causarán, liquidarán y recaudarán de
acuerdo con lo que disponen los siguientes Orde-
namientos: La Ley de Hacienda del Estado, Código
Fiscal del Estado, Ley de Catastro, Ley del Impuesto
sobre Adquisición de Inmuebles en el Estado, la
presente Ley de Ingresos, Ley de Fraccionamientos,
Ley de Condominios, Ley del Impuesto sobre He-
rencias y Legados, Ley que Reglamenta la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas y
Cervezas en el Estado de Tabasco y demás Leyes,
Reglamentos, Convenios y Disposiciones aplicables.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO UNICO

DE LOS SUBSIDIOS Y PRECIOS BASE.

Articulo 3.- En base al párrafo segundo del Articulo 67
de la Ley de Hacienda del Estado, se fijan los si-
guientes Subsidios .pe Impuestos a la Agricultura;

1.- A los productores de cacao miembros de la
Unión Nacional de Prductores de ClCao, un subsidio
hasta de 526.75 por Idl08ramo de cacao.

II.- A 101 agricultores que perte8lCzcan a las Aso-
ciaciones de Productores de Copra del Estado huta
51.70 del Impuesto por kilogramo de copra.

III.- A los productores de arroz en el Estado, que
beneficien ellos mísmes sus produotos, g9zaria de un
subsidio hasta-de $0.68 del impuesto por kilogramo de
arroz.

IV.- A los agricultores que pertuezcan a la Unión
Regional de Productores de Plátaoo del Estado, se lIS
otorgará un subsidio hasta de :Jio.4S del hopuesto por
kilogramo del plátano. .

l

VI.- A los productores de pimienta cultivada que
pertenezcan a la Unión Regional de Productores de
Pimienta, se les otorgará. un subsidio hasta de J7.00
del impuesto por kilogramo de pimienta cultivada.

VII.- A los productores d~ hule del Estado que se
asocien para comercializar o industrializar sd, pro-
ductos, se les subsidiará basta el SO% del impuesto por
kilograme de hule preparado.

Articulo 4.- En base al Articulo 88 de la Ley de
Hacienda del Estado, se fijan los precios que servirán
de base para el pago del Impuesto a la Ganaderia:

Precio
Unidad Base
Cabeza iS,OOO.OO

'" 2,500.00
" 200.00
" 100.00
" 300.00

1. Por la Producción de Ganado.
a).- Ganado Bovino
b).- Ternera o desecho
c).- Ganado Porcino
d).- Ganado Cabrio
e).- Ganado Caballar o Mular

••

11.- Por la compraventa o cualquier otro seto por
el cual se tramita la propiedad del ganado: . Precio

Unidad Base
Cabeza 5,000.00

" 2,SOO.00
SOO.OO
100.00
400.00

a).- Ganado Bovino
b).- Ternera o desecbo
c).- Ganado Porcino
d).- Ganado Cabrio
e).- Ganado Caballar o Mular

"
"
"
"

111.- Por el Abasto de Ganado: lJnidad Precio
Base

a).- Por el Abasto de Ganado Bovino Cabeza 53,000.00
b).- Por el Abasto de Ganado Porcino " 300.00
c)> Por el Abasto de Ganado Cabrio " 150.00
d).- Por el Abasto de Ganado Caballar " 250.00

IV.- Porla Compraventa deLecbe Litro 54.00

TITULO TERCERO

CAPITULO UNICO

DE LOS DERECHOS

Articulo S.- En base al Articulo 198 de la Ley de
Hacienda del Estado, se fijan las cuotas por los
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Agencias de Publicidad o de Turism~
a).- Consulta del Plan de Desarrollo Urbano S10.00 Bodegas independientes y sin 'lienta
b).- Convenios que se celebren en la Dirección de : directa de productos,
Planificación, por motivo de construcción cuando el Editoriales,
minimo estipulado sea menor de 7 metros por el tipo de Imprentas,
construcción: S150.oo c/u Oficinas Aseguradoras, Afianzadoras y

Similares,
Despacho Profesionales,
Oficinas Inmobiliarias,
Locales en el interior de mercados
públicos.

Derechos que se esteblecen en el Artículo 199 del De
Ordenamiento Legal, citado en la forma siguiente: "

Sección Primera

AUTORIZACION y SUPERVISION DE
FRACCIONAMIENTOS.

ArtíCUlO 6.- Las autQIjz,ciQPcF"y supervisiones a los
fraccionamientos, se causarán en la forma siguiente:

1.- Autorizaciones: $S.QO por metro cuadrado del
total de lotes del fraccionamiento o de la sección que
de este se autorice. Por lotificación S16.00 por metro
cuadrado del área vendible.

11.- Supervisiones> $10.00 por lote del fraccio-
namiento o de la sección que de este se autorice.

111.- Por concepto de los siguientes servicios:

c).- De los estudios para
Urbano del área vendible:
d).- Planos maduros:
e).- Copias Heliográficas:
t).- Copia Fotostática
g).- Pases para escriturar.

los planes de Desarrollo
S13.00 m2.

sieo.oo ez.
S30.oom2.

$5.00
$2.00

m2.

Sección Segunda

LICENCIAS SANITARIAS.

Artículo 7.- De conformidad con el Artículo 394 del
Código Sanitario de los Estad~s Unidos Méxicanos,
por las Licencias Sanitarias, anualmente se causará la
síguiente:

TARIFA:
Tarifa

1.- Capital en giro del establecimiento. Anual
Hasta 2,000.00 60.00
De 2,001.00 10,000.00 125.00
" 10,001.00 50,000.00 175.00

50,001.00 100,000.00 215.00".
"

"

f 100,001.00 $ 250,000.00 ,259.00
2.50,001'.90 :)') 500,poo.00 ;)300.00
500,001.00 » 1'500,000.00 . t) 500.00,

1'500,001.00 )/ 5~000,OOO.00 ii2J 750:00
5'000,001.00,1)25'000,000.00 ¡¡,JIOOO.OO

25'JOO,001.00 . 2000.00

"
"
"

II.- En tratándose de:

Restaurantes con venta de vinos y lico •.~~
con los alimentos
Restaurantes con servicio de Bar,
Cantinas o Bares
Cabarets
Discoteques
Cervecerías o Expendios de Cervezas en
envase cerrado (Artículo 19 Fracción
111 de la Ley del Impuesto Sobre
Producción y Consumo de Cerveza).

S 1,500.00
" 1 2,000.00
~\' 3,000.00
;<4,000.00
1]4,000.00

'1.
, 7 200.00

I .' 200.00

200.00
/ ) 200.00

200.00

) } 200.00
I I 300.00
) ,) 300.00
)) 50:00

III.- Vehículos de Transporte destinados al Ser-
vicio Público.

Ambulancias para enfermos, por Unidad
Ambulancias para traslado de cadáveres
por Unidad,
Automóviles de alquiler o para renta,
por Unidad,
Autobuses Urbanos, Sub-urbanos o
Unidad
Naves Aéreas, por Unidad,
N aves Acuáticas hasta de 10 pasajeros,
Transporte de alimentos: Leche, Carne,
Pescados y Mariscos y sus derivados,
Transporte de hielo cualquier capacidad,
por Unidad
Transporte de cosas en general, por
Unidad,

1 I 200.00

i » 250.00

)) 300.00
Foráneos, por

, ) 200.00
JJ 75.00
) , 100.00

1) 200.00

,) 150.00

1) 100.00

IV.- Establecimientos de Enseñanza Particulares
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Sección Cuarta'Academias Comerciales,
Academias de Baile,
Academias de Idiomas,
Jardines de Niños,
Escuela de Enseñanza Primaria,
Escuela de Enseñanza Superior,
Escuela de Enseñanza Media,

i 350.00
J) 350.00
)) 350.00
» 350.00
)) 350.00
J) 350.00
j) 150.00

El cambio de ubicación o de la actividad o giro del
establecimiento, implica la tramitación de nueva li-
cencia Sanitaria y el pago de los Derechos corres-
pondientes.

Sección Tercera

INSPECCIONES SANITARIAS.

Artículo 8.- Por las Inspecciones Sanitarias se cau-
sarán las siguientes:

C U O T A S:

1.- De ganado en mayor pie, por Cabeza $2.50
n.- Por sacrificio de ganado mayor, por
Cabeza, ) } 2.50
111.- Por ventas de despojo de ganado
mayor, por Cabeza, )) 1.75
IV.- Por sacrificio de ganado menor,
Cabrio, por Cabeza, )) 1.50
V.- D~ ganado menor Cabrio en pie,
por cabeza )) 1.50
VI.- Por sacrificio de ganado Porcino,
por cabeza, )) 2.00
VII.- Por ganado Porcino en pie, por
Cabeza
VIII.- Por aves por sacrificio o en
pie. nor Cabeza. ,),)0,30
lX.- Por guajolote o pavo en pie, por
Cabeza, '. )3.00
X.- Por carnes saladas y preparadas
y por otras clases por, .

)) 2.00

J '0.25

ales y cr les de toros
'bez"

.r.. Por,
e lidia, pi

XL.- Por pes ., fr•.
mariscos, por "
XIII.- Por qU\;SO •

kilogramo,
XIV.- Por cualquier otra actividad no
gravada en las Fracciones anteriores,
por Cabeza o Kilogramo,

)'4.00

salado y )) 0.20

" 0.15

TREINT! Y SIETE

EXPEDICION y REGISTRO DE TITULO S
PROFESIONALES.

Artículo 9.- Por la expedición de Títulos Profesionales
de Instituciones legalmente autorizadas para otor-
garlos se pagarán las cuotas siguientes:

1. Notarios s 750.00
11.- Cualquier otro Título 1I 250.00

Artículo 10.- El registro de Títulos Profesionales
expedidos por Instituciones autorizadas fuera del
Estado, causarán la cuota de $500.00

Seccion Quinta

REGISTRO PUBLICO Y PROTOCOLO DEL
GORIERN(j

"Artículo 11.' Por los servicios de inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. se
causarán las siguientes:

C U O T A S:

1.- Toda traslación de dominio de bienes muebles,
inmuebles o derechos reales.

a).- Sobre el valor más alto que resulte entre el precio
de la operación, el valor catastral y el avalúo bancario
en los casos en que este último sea forzoso:

Hasta $ 100,000.00 el 2%
Los $ 100,000.00 siguientes el 1.3%
Todo excedente el 0.65 %

b).- La inscripción de bienes o derechos reales que
adquieran las Sociedades Cooperativas debidamente
registradas, el 60% de las cuotas fijadas en el inciso
anterior. De igual franquicia gozará la ins-
cripción de documerr ct;o"h', SCf.', de interés o
utilidad

e' q \1(; :,;; cobrará en los casos del
.iciso a), sera $65.00 cuando el valor más alto de la

operación no exceda de $2,OOOJ)O y en los casos del
inciso b), la cuota será de $65.r,~ ~í; 'forme la regla
anterior.



1I

PAGINA TREINTA Y OCHO PER,]ODIC<?~FICIAL Diciembre 31 de 1981

e).- La inscripción o matricula de la escritura de pagarán el 0.4% sobre el importe de la operación.
constitución prórroga o cualquier otra modificación
en las sociedades civiles pagartn: b). La cuota mínima será de S20.00 aún cuando la

cantidad que se declare no llegue a S500.00
2.5 al Millar hasta SI '000,000.00

Todo excedente 1.3 al millar.

0.- La inscripción de las escrituras de disolución o
liquidación de una sociedad civil, causarán una cuota
de S2.00 por cada SI,OOO.OOo fracción.

g).- La inscripción de los contratos de venta con
reserva de dominio de vehículos automotores, cau-
sarán una cuota de 0.5% sobre el valor del vehículo.

h).- El reconocimiento de adeudo pagará el 0.33%
sobre el importe de la operación.

e).- Por cancelación de Hipoteca se pagarán una cuota
de S260.00 cuando la hipoteca que se cancele no
exceda de SS,OOO.OOsi excede de esta cantidad, el pago
será de S51O.00

d).- La prórroga de hipoteca si no aumenta el capital
pagará unicamente SI30.00 por derecho de registro, si
se modifica aumentándose, pagará también por el
excedente, conforme a las fracciones a) y b).

e).- La ampliación de hipoteca pagará unicamente
5130.00 por Derecho de Registro.

i).- El registro de Prescripción positiva pagará igual a V.- Embargos.
lo estipulado en el inciso a) de este artículo.

j).- Las donaciones pagarán el mismo registro de la
traslación de dominio.

k).- La disolución de mancomunidad pagará S300.00
por cada nuevo predio inscrito.

11.- Contratos Preparatorios:

a).- Las escrituras públicas o privadas que contengan
contratos preparatorios que no expresen cantidad
SI30.00

b).- Las escrituras públicas o privadas que contengan
contratos preparatorios que por voluntad de las partes
se presenten para su inscripción, pagarán la cuota que
establece el inciso a) de la Fracción I de este Articulo.

c).- Las escrituras publicas o privadas que hayan
pagado el derecho en los términos del inciso anterior,
al perfeccionarse el contrato preparatorio pagarán
565.00.

111.- Ratificaciones y Reinscripciones:

a).- La Ratificación de un acto o contrato ya inscrito
pagarán 5130.00
b).- Las reinscripciones de escrituras públicas o pri-
vadas pagarán 5130.00

IV.- Instrumentos Hipotecarios.

••
Por la inscripción de embargos ~e pagará S9.75 por

cada SI,OOO.OOo fracción sobre el importe de la
operación. El mínimo será de 540.00.

VII.- P r e n das.

Pagará por su inscripción 0.40% sobre el importe de
la operación.

VIII.- Testamentos.

Por la inscripción de testamentos se pagará
S550.00.

IX.- Declaración de Herederos.

Por la declaración de herederos que se haga en un
juicio sucesorio se pagarán SI 30.00

x.- U s u f r u e t o

Por la inscripción de Títulos en que se concedan
derechos de usufructo, se pagará una cuota de S325.00

XL- Contratos Conyugales.

a).- Por la inscripción de escritura o documentos que
contengan Contratos Conyugales, se pagará 8.45 al
millar sobre el importe de la operación. El mínimo será
de 532.50.

b). Por la inscripción de escrituras o documentos que
a).- Por la. inscripción de documentos hipotecarios se contengan la disolución de los contratos a que se
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refiere el inciso anterior el 50% de la cuota que en el
señala.

fracción hasta 51 '000,000.00; el excedente 1.3 al
millar.

d).- Por la inscripción de las escrituras de Disolución o
Liquidación de una Sociedad Mercantil 59.75 por

Por la inscripción de Transacciones o Sentencias· cada 51,000.00 o fracción. El minimo será de 540.00
que afecten el dominio de bienes inmuebles o derechos
reales:

XII.- TransaciodeS o Sentencias.

a). Si no se determina cantidad: 5162.50
b).- Cuando se determine cantidad: 59.75

Por cada 1,000.00 o fracción el
mínimo será de: 5130.00

XIII.- Resoluciones Judiciales.

Por la inscripción de Transacciones o Sentencias
Que declare el estado de ausencia, así como la pre-
sunción de muerte de una persona, 5100.00

XI V.- Adjudicación de Bienes Hereditarios,

Por el regístro de la escritura o documento que
contenga la partición judicial de bienes hereditarios o
la protocolización de los mismos, el cuatro al millar
sobre el monto de haber hereditarío, quedando ex-
cluído de este pago los bienes que corresponden al
cónyuge que sobrevive por el concepto de propios o
gananciales.

e).- Por el registro de Poderes Generales conferidas a
gestores dependientes o a cualquier otra persona y las
substituciones 552.00 hasta dos hojas y 520.00 por
cada excedente. En renovación de los mismos poderes
se pagará la cuota anterior.

f).- El registro de Protocolización de actas de Socie-
dades Mercantiles pagará 565.00 hasta dos hojas y
526.00 por cada hoja excedente.

g).- Por la inscripción de los demás documentos de que
se trata en el Capítulo Segundo.,TituloSegundo, Libro
Primero del Código de Comercio,

r.

1.- Si no determina la cantidad
2.- Si se determina la cantidad
por cada SI,OOO.OO o frasetón

5162.50

56.50

XVIII.- Autorización o cancelación de libros para el
.protocolo de los Notarios, por cada libro yen cada
caso .' S200.00

XIX.- Inscripción de Contratos de
xv.- Por,l Registro de Obra Nueva se pagará el 1.3 al Corresponsalía
millar por el importe de la operación siendo la cuota XX.- Actas de Asamblea y Balances,
mínima de 597.50.

XVI.- Por el Registro de Escritura de Protocolización
de Fraccionamiento por lote pqará 5100.00

XVIl.- Inserípccícnes Mercantiles.

a).- Por inscripción de come ••••antes que no perte-
nezcan a una Sociedad MerCfIIIMiIa ~ue se refiere el
articulo 19 de Códi¡o de Comafcio S6l50.00

b).- Por la inscripción o matricula de Registro de los
buques, embarcaciones o naves *ere •• , que presten sus
servicios en Territorio del EsbMlo, a qae le refiere el
Articulo 19 del Código de Co.reiol, por-Unidad se
pagará 1325.00

c).- La inscripción de matrie." de llas escrituras de
Constitlacion, prórroga o cualq"r otra modificación
de las Sociedades Mercantiles, eualquíera que sea su
objeto o denominación 52.60 por cada $1,000.00 o

5325.00
520.00

XXI.- La inscripción de Cédulas Hipotecarias pa-
garán el mismo derecho dela inscripción de Hipoteca.

Articulo 12. En los casos en que los instrumentos
públicos que deban registrarse no sean presentados
por los Notarios o Jueces que aetuén como Notarios
por Repectoria, dentro.del término que fija el Articulo
76 del Reglamento del Registro Público, se les san-
cionará con una multa hasta de tres tantos de la cuota
del derecho que hubiera dejado de cubrirse, en los
términos del Código Fiscal del Estado.

Se exceptúa de esta término, el Registro de Ins-
cripción de Sociedad toda vez que se debe tramitar la
autorización judicial para su inscripción; debiendo
correr el término desde la fecha en que causa ejecutoria
a dicha autorización.

También se aplicará esta sanción a los interesados,
en el caso de documentos privados que deban re-
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Sextagistrarse y no se presenten en el plazo que señala el
Articulo 108 del mismo.
Reglamento que en lo conducente a la letra dice:
"Todo documento privado debe presentarse a la o-
ficina del Registro correspondientes, dentro del tér-
mino de cinco días de su otorgamiento". Cuando la
inscripción deba practicarse en partido distinto de
aquel en que se hubiere otorgado ~Idocumento, el
término señalado se aumentará un día más por cadr
veinte kilómetros de distancia o fracción".

Artículo 13.- Los Magistrados, Jueces y demás fun-
cionarios que expidan copias de sentencias o actos que
deban ser registrados, quedan sujetos a las dispo-
siciones que establece el Código Fiscal del Estado
para los Notarios y Encargados del Registro Público,
respectivamente y por ende, a las sanciones corres-
pondientes, si antes el interesado no presente el com-
probante de pago de la Oficina Repectora.

Artículo 14.- Los funcionarios encargados de las
oficinas del Registro Público de la Propiedad o en su
defecto los que hicieren sus veces, expedirán previas
las formalidades de la Ley, las copias certificadas de la
escritura de los volúmenes que se encuentren en los
archivos de Notarios y que los interesados solicitaren
con relación a la tarifa siguiente:

a).- Por la busca de escritura, el doble del importe de la
cuota asignada a la busca en los archivos de las
oficinas del Gobierno según el caso.

Sección

ESCRITURAS AUTORIZJ\DAS POR JUECES

Articulo 17.- Por el otorgamiento de escrituras.por los
Jueces de Primera Instancia, cuando actuén de No-
tarios Públicos por Repectoría, quedarán sujetos a las
siguientes:

1.- En operaciones de compraventa:

Hasta de S 5,000.00 S 80.00
de S 5,000.01 hasta •• 20,000.00 " 95.00
de" 20,000.0 1 hasta " 50,000.00 "195.00
de" 50,000.00 hasta .1 100,000.00 "260.00
de" 100,000.00 en adelante "325.00

11.- Por escritura de mandato
especial con testimonio, S 80.00

IIJ..- Por escritura de mandato
general con testimonio,

..
" 95.00

IV.- Por escritura de mandato
general por cláusula especiales, " 130.00

V.- Por escritura de susbtitución,
renovación y renuncia de
mandato, " 80.00

VI.- Por escritura de disolución de
sociedad;

" 130.00
b).- Por el libramiento.jfe cada testimonio hasta dos
hojas $65.00 por cada hoja excedente $13.00 de testimonio

Artículo 15.- Los encargados del Registro Público o
Jueces, en su caso que expidan documentos, deberán
exigir el comprobante de que se ha satisfecho al erario
del Estado los derechos correspondientes, anotando el
número de recibo Oficial; quienes infrinjan esta dis-
posición, serán sancionados conforme el Código Fis-
cal del Estado, sin perjuicio de la consignación y cese,
según la gravedad del caso.

Artículo 16.- Las inscripciones en el Registro Público
de los créditos hipotecarios, refaccionarios, de ha-
bilitación. o 'avío, que soliciten las instituciones y
organizaciones auxiliares del crédito, pagarán el .
0.25% sobre el importe de la operación por una se: •.
vez, la cancelación de' estas no causarán derecho
alguno. '

" 90.00

VIII.- Por escritura de prórroga o
rescisión de cualquier contrato, , ., 80.00

IX.- Por escritura de capitulación
matrimonial. " 130.00

X.- Por escritura de participación
y adjudicación de bienes
hereditarios hasta la cantidad,

de $
de $
de $
-íe $

$ 10.00
" J 5 '.V~
" 'ao.oo

!25.00
" 390.00

s.ooi.o, hasta 20,000.00
20,001, .00 hasta 50 000 00, .
50,001.00 hasta IOC,r"~J~1)

100,001 .00 en adelante

XI.- Po. escritura marital, ,~ 95.00
XII.- Por una escritura de reconocimiento" 8\l.00
de hijos,
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frontan con objeto de canalizarlos al
ejecutivo o a las dependencias co-
rrespondientes para su solución.

Artículo 216 El contador Mayor de Hacienda. el
Oficial Mayor, el Asesor Juridico
que hayan sido designados provisio-
nalmente, al ser ratificados en cual-
quiera de los períodos ordinarios y
por la comisión permanente, se en-
tenderá su designación en forma de-
finitiva.

TRANSITORIOS

Se abroga el reglamento para el -
Gobierno interior del' H. Congreso
del Estado, de fecha 21 de Sep-
tiembre de 1979, expedido por la
XLIX Legislatura del Estado de
Tabasco, Publicado en el suplemen-
to al número 3862 del Periódico
Oficial del Estado, de fecha 22 de
Septiembre de 1979, Y todas las
Leyes, Reglamentos y Disposicio-
nes Legales que se opongan.

'. Este Reglamento entrará en vigor a
los tres días de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del
Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del
Poder Legislativo, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a 10fJ. veintinueve días del
mes de Octubre del año de mil -
novecientos ochenta y uno.

LlC. ANTONIO ROMAN ALVAREZ
DlPUT ADO PRESIDENTE

OSCAR L~RGQ HEREDIA
DIPUT AOO SEtRET ARIO

LlC. ANTONIO ROMAN ALVAREZ
DIPUTADO PRESIDENTE

C. OSCAR LLERGO HEREDIA
DIPUTADO SECRETARIO

LlC. VICTOR MANUEL LOPEZ CRUZ
DIP. PRESIDENTE DE LA GRAN COMISION

LlC. JORGE MIGUEL LUNA CABRERA

C. ARMANDO SANCHEZ SOLlS

Q.F.B. SAUL ALAMILLA RUIZ

C. ROBERTO LlMONCHI WADE

LlC. MANUEL FERNANDEZ MARTlNEZ

C. JUAN SANTO ROMERO
""

ARQ. JOSE M~UEL HERNANDEZ LEON.

LlC ELVIRA GUTIERREZ DE ALVAREZ

C ESTEBAN ELlAS HECHEM.

PROFR ROOOBALDO MENDOZA DIAZ.

PROFR RUBEN MAGAÑA MENOEZ

PROFR. BERNARDINO GARCIA OVANDO

C. VICENCIO MANDUJANO PERALTA

C JOSE DE LA LUZ ARIAS DE LA CRUZ

C. ROMAN RAMIREZ CONTRERAS

C. ADNER PEREZ DE LA CRUZ

LlC. TOMAS AGÚILAR YEDRA

o

ING. TOMAS RAMIREZ JIMENEZ.
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.', "sEOiETARIA GENERAL DE GOBIERNO, DI- Píloaelllo, Mieles Cristalizadas e Incri.taUzábles;
RECCION DE ASUNTOS GUBERNAMENTA- 1.13 Del Impuesto sobre Arrendamíentoy Sub-Arrea-
LES. damiento de Bienes MUFbles, destinados para casa

habitación;
1.14 Del Impuesto sobre Nóminas;
1.IS Del Impuesto sobre Honorarios por Actividades

Profesionales y Ejercicios Lucratívosry
1.16 Del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles en

el Estado.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO--
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

La H. "V' Legislatura del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, en uso de la facultad que le
confiere el artículo 36 fracciones I y XXXIX de la
Constitución Política del Estado, ha tenido a bien
expedir el siguiente:

DECRETO 2140

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE TABAS-
CO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1 982.

TITULO PRIMERO
CAPITULO UNICO

DE LOS INGRESOS Y SUS FUENTES

Artículo 1.- Los ingresos del Estado de Tabasco, para
el Ejercicio Fiscal de 1982, serán los que provengUi*
los siguientes Impuestos, Derechos, Productos, Attro-
vechemientos y Participaciones.

1.-'IMPUESTOS

11.- DERECHOS

2.1 Autorización y Supervisión de Fraccionamientos
2.2 Inscripciones Mercantiles e Industriales;
2.3 Licencias Sanitarias;
2.4 Inspecciones Sanitarias;
2.S Expedición y Registros de Títulos Profesionales;
2.6 Registro Público y Protocolo del Gobierno;
2.7 Escrituras autorizadas por Jueces;
2.8. Busca en los Archivos, Legalización de Firmas,

Expodi&iórl de Certificaciones 3;'. Copias Certifi-
··cadas:

2~9'Servicio., pAstados por:lJ'tj~
l2.J() Expedición y Revalidación de Licencias de Ex-

pendios de Bebidas Alcohólicas y Cervezas; y
.1.J 1 Las demás que señalen las Leyes.

111.-PRODUCTOS

'.1 Arrendamiento, Explotación o Enajenación de
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado;

13.2 Intereses por Productos de Capitales y Valores del
Estado;

3.3 Rendimiento de Establecimientos y Empresas
dependientes del Estado;

3.4 Cuotas por Inserción de Anuncios, Circulares, en
las Publicaciones;

3.S Utilidades por acciones y Participaciones, en
Sociedades y Empresas;

3.6 Utilidades por Inversiones en Acciones, Valores y
Créditos;

3.7 Recuperaciones de Inversiones en Acciones,
Valores y Créditos; y

3.8 Recuperaciones provenientes de Establecimien-
tos del Estado.

1.1 Del Impuesto Predial;
1.2 Del Impuesto sobre traslado de Dominio de -

Bienes Muebles e Inmuebles.
1.3 Del Impuesto de Actos, Contratos e Instrumentos

Notariales;
1.4 Del Impuesto sobre Herencias y Legados;
1.5 Del Impuesto sobre Traslado de Dominio de

Automóviles, Camiones y demás vehículos de mo-
tor;

1.6 Del Impuesto a la Agricultura;
1.7 Del Impuesto a la Ganaderia;
1.8 Del Impuesto a la Avicultura;
1.9 Del Impuesto al Comercio y a la Industria;
1.10 Del Impuesto sobre Compraventa de Segunda o 4.1 Concesiones de Contratos;

Ulteriores Manos de Pescados y Mariscos; 4.2 Donativos, Subsidios y Cooperaciones;
1.11 Del Impuesto sobre Empresas Porteadoras ~r 4.3 Fianzas a favor del Estado;

Personas Y cosas; •. 4 Indemnizaciones y Cancelaciones de Contr$>s;
1.12 Del Impuesto sobre Producción de Azúca. ,4.6 Multas

1.7 Recargos

IV.- APROVECHAMIENTOS.
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4.8 Reintegros
4.9 Remates;
4.10 Rezagos; y
4.11 Otros no Especificados.

V.- PARTICIPACIONES FEDERALES

Las que establezcan los Convenios de Coordi-
nación que con base en la Ley de Coordinación Fiscal
tiene celebrado el Gobierno del Estado con la Se-
cretaria de Hacienda y Crédito Público.

•

Articulo 2.- Los Ingresos a que se refiere el artículo
anterior, se causarán, liquidarán y recaudarán de
acuerdo con lo que disponen los siguientes Orde-
namientos: La Ley de Hacienda del Estado, Código
Fiscal del Estado, Ley de Catastro, Ley del Impuesto
sobre Adquisición de Inmuebles en el Estado, la
presente Ley de Ingresos, Ley de Fraccionamientos,
Ley de Condominios, Ley del Impuesto sobre He-
rencias y Legados, Ley que Reglamenta la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas y
Cervezas en el Estado de Tabasco y demás Leyes,
Reglamentos, Convenios y Disposiciones aplicables.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO UNICO

DE LOS SUBSIDIOS Y PRECIOS BASE.

Articulo 3.- En base al párrafo secundo del Articulo 67
de la Ley de Hacienda del Estado, se fijan los si-
guientes Subsidios de Irapuestos a la Agrioultura;

1.- A los productores de CIlCao miembros de la
Uníén Nacional de Prductores de Cacao. un subsidio
hasta de $26.75 por kilocramo de cacao.

11.- A los agricultores que poIteneacan a las Aso-
ciaciones de Productores de Copra del Estado basta
$1.70 del Impuesto por kilogramo decopra,

111.-A les productores de arroz en el Estado, que
beneficien ellos mismos sus prodllctos. gozarán de un
subsidio hasta de $0.'8 del impu.to pér kilogramo de
arroz.

IV.- A los agricultores que potltenezcan a la Unión
Regional de Produetere« de PI~ d" Estado, se les
otorgará un subsidio hasta de :)iUA5 d,1 impuesto,por
kilogramo del plátano.

V.- A los productores de Miel de: Abeja que pe r-
tenezcan a la Sociedad Local de Crédito Apicola del
Estado de Tabasco, se les otorgad un subsidio.hasta
de $4.75 del impuesto por kilogramo de miel de abeja.

VI.- A los productores de pimienta cultivada que
pertenezcan a la Unión Regional de Productores de
Pimienta, se les otorgará un subsidio hasta 'de .57.00
del impuesto por kilogramo de pimienta cultivada.

VII.- A los productores d~ hule del Estado que se
asocien para comercializar o industrializar sd. pro-
ductos, se les subsidiará hasta el 50% del impuesto por
kilogramo de hule preparado.

Artículo 4.- En base al Artículo 88 de la Ley de
Hacienda del Estado, se fijan los precios que servirán
de base para el pago del Impuesto a la Ganaderia:

Precio
Unidad Base
Cabeza $5,000.00

••• 2,500.00
" 200.00
" 100.00
" 300.00

l. Por la Producción de Ganado.
a).- Ganado Bovino' ••
b).- Ternera o desecho
c).- Ganado Porcino
d).- Ganado Cabrio
e).- Ganado Caballar o Mular

"
11.- Por la compraventa o cualquier otro acto por

el cual se tramita la propiedad del ganado: . Precio
Unidad Base
Cabeza 5,000.00

" 2,500.00
500.00
100.00,
400.00

a).- Ganado Bovino
b).- Ternera o desecho
c).- Ganado Porcino
d).- Ganado Cabrio
e).- Ganado Caballar o Mular

"
"
"
"

111.- Por el Abasto de Ganado: Unidad Precio
Base

a).- Por el Abasto de Ganado Bovino Cabeza $3,000.00
b).- Por el Abasto de Ganado Porcino " 300.00
c).- Por el Abasto de Ganado Cabrio " 150.00
d).- Por el Abasto de Ganado Caballar " 250.00

IV.- Por la Compraventa de Leche Litro $4.00

TITULO TERCERO

CAPITULO UNICO

DE LOS DERECHOS

Articulo S.- En base al Artículo 198 de la Ley de
Hacienda del Estado, se fijan las cuotas por los
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Derechos que se esteblecenen el Articulo 199 del De
Ordenamiento Legal, citado en la forma siguiente: "

"
Sección Primera

AUTORIZACION y SUPERVISION DE
FRACCIONAMIENTOS.

ArtiCUlO 6.- Las auto[jzMi."J supervisiones a los
fraccionamientos, se causarán en la forma siguiente:

".
1.- Autorizaciones: 58.00 por metro cuadrado del

total de lotes del fraccionamiento o de la sección que
de este se autorice. Por lotífícación 516.00 por metro
cuadrado del área vendible.

11.- Supervisiones.- 510.00 por lote del fraccio-
namiento o de la sección que de este se autorice.

111.- Por concepto de los siguientes servicios:

"

...
f; 100,001.00 ; 250\000.00 ,250.00

250,001'.90 J') 500,000.00 ,)J300.00
500,001.00 .J} 1'500,000.00 . tJ 500.00,

1'500,001.00 1I 5\000,000.00 IJ} 750:00
5'000,00 1.00 1125'000,000.00 .¡) 1000.00

25'000,001.00 , .2000.00
"
"

11.- En tratándose de:

Restaurantes con venta de vinos y IiCOi~~

con los alimentos
Restaurantes con servicio de Bar,
Cantinas o Bares
Cabarets
Discoteques
Cervecerias o Expendios de Cervezas en
envase cerrado (Articulo 19 Fracción
111 de la Ley del Impuesto Sobre
Producción y Consumo de Cerveza).

~
Agencias de Publicidad o de 'turismo

a).- Consulta del Plan de Desarrollo Urbano 510.00 Bodegas independientes y sin venta
b).- Convenios que se celebren en la Dirección de : directa de productos,

"Planificación, por motivo de construcción cuando el Editoriales,
minimo estipulado sea menor de 7 metros por el tipo de Imprentas,
construcción: 5150.00 c/u Oficinas Aseguradoras, Afianzadoras y

Similares,
Despacho Profesionales,
Oficinas Inmobiliarias,
Locales en el interior de mercados
públicos.

c).- De los estudios para los planes de Desarrollo
Urbano del área vendible: 513.00 m2.
d).- Planos maduros: 5100.00 m2.
e).- Copias Heliográficas: 530.00 m2.
0.- Copia Fotostática 55.00
g).- Pases para escriturar. 52.00

m2.

Sección Segunda

LICENClAS SANITARIAS.

Articulo 7.- De conformidad Con el Articulo 394 del
Código Sanitario de los Estados Unidos Méxicanos,
por las Licencias Sanitarias, anualmente se causará la
siguiente:

TARIFA:
Tarifa

1.- Capital en giro del establecimiento. Anual
Hasta 2,000.00 60.00
De 2,001.00 10,000.00 125.00
" 10,001.00 50,000.00 175.00

50,001.00 100,000.00 ns.oo"

"

$ 1,500.00
,1) 2,000.00
,,. 3,000.00
iI--4,000.00
1') 4,000.00

" 200.00

I , 200.00

.. ' 200.00
200.00
200.00

/ '

) } 200.00
I I 300.00
) J 300.00
s : 50:00

111.- Vehiculos de Transporte destinados al Ser-
vicio Público.

Ambulancias para enfermos, por Unidad • I 200.00
Ambulancias para traslado de cadáveres
por Unidad, )) 250.00
Automóviles de alquiler o para renta,
por Unidad, ;) 300.00
Autobuses Urbanos, Sub-urbanos o Foráneos, por
Unidad , ) 200.00
Naves Aéreas, por Unidad, J J 75.00
Naves Acuáticas hasta de 10 pasajeros, )} 100.00
Transporte de alimentos: Leche, Carne,
Pescados y Mariscos y sus derivados, ,,) 200.00
Transporte de hielo cualquier capacidad,
por Unidad ,) 150.00
Transporte de cosas en general, por
Unidad, 1) 100.00

IV.- Establecimientos de Enseñanza Particulares
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S e e cli ó n C u a r t a'Academias Comerciales,
Academias de Baile,
Academias de Idiomas,
Jardines de Niños,
Escuela de Enseñanza Primaria,
Escuela de Enseñanza Superior,
Escuela de Enseñanza Media,

~ 350.00
JJ 350.00
J) 350.00
) 350.00
)) 350.00
JI 350.00
J) 350.00

El cambio de ubicación o de la actividad o giro del
establecimiento, implica la tramitación de nueva li-
cencia Sanitaria y el pago de los Derechos corres-
pondientes.

Sección Tercera

INSPECCIONES SANITARIAS.

Articulo 8.- Por las Inspecciones Sanitarias se cau-
sarán las siguientes:

C U OT A S:

l.- De ganado en mayor pie, por Cabeza $2.50
11.- Por sacrificio de ganado mayor, por
Cabaa, )12~0
111.- Por ventas de despojo de ganado 5
mayor, por Cabeza, )) 1.7
IV.- Por sacrificio de ganado menor,
Cabrio, por Cabeza, . )) 1.50
V.- De ganado menor Cabrio en pie,
por cabeza "' J) 1.50
VI.- Por sacrificio de ganado Porcino,
por cabeza, '» 2.00
VII.- Por ganado Porcino en pie, por
Cabeza ) ) 2.00
VIII.- Por aves por sacrificio o en
pie. DOr Cabeza. ,)~0,30
IX.- Por Juajolote.o pavo en pio" por
Cabeza, ,») 3.00
X- Por carnes saladas y preparadas
y por otras clases por J ) 0.25
kilogramo,
XI.- Por al 'males y carnes de tofOs ) ) 4.00
de lidia, po. 'abeza,
XII.- Por pescado fres j o salado y .» 0.20
mariscos, por kilr ramo,
XIII.- Por queso ~:- .' -quílla, por
kilogramo, ii 0.15
XIV.- Por cualquier otra actividt¡4 no
gravada en las Fracciones anteriores,
por Cabeza o Kilogramo, )) 1().OO

EXPEDICION y REGISTRO DE TITULO S
PROFESIONALES.

Articulo 9.- Por la expedición de Títulos Profesionales
de Instituciones legalmente autorizadas para otor-
garlos se pagarán las cuotas siguientes:

l. Notarios
11.- Cualquier otro Título

s 750.00
11 250.00

Artículo 10.- El registro de Títulos Profesionales
expedidos por Instituciones autorizadas fuera del
Estado, causarán la cuota de S500.00

Seccion Quinta

REGISTRO PUBLICO Y PROTOCOLO DEL
GOB\ERNO

Artículo 11.- Por los servicios de inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, se
causarán las siguientes:

C U O T A S:

1.- Toda traslación de dominio de bienes muebles,
inmuebles o derechos reales.

a).- Sobre el valor más alto que resulte entre el precio
de la operación, el valor catastral y el avalúo bancario
en los casos en que este último sea forzoso:

\

Hasta s 100,000.00 el 2%
Los S 100,000.00 siguientes el 1.3%
Todo excedente el 0.65 %

b).- La inscripción de bienes o derechos reales que
adquieran las Sociedades Cooperativas debidamente
registradas, el 60% de las cuotas fijadas en el inciso
anterior. De igual franquicia gozará la ins-
cripción de documento cuya materia sea de interés o
utilidad púbt.c

~\ ·,t .rirna que se cobrará en los casos del
.i\,iso a), será S65.00 cuando el valor más alto de la

operación no exceda de $2,000.00 yen los casos del
inciso b), la cuota será de S65.G:'\ "oiforme la regla
anterior.

d)- Las rectificaciones de actos o cont,.," ,~ ••.• ins
critos, pagarán SI30.00
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pagarán el 0.4% sobre el importe de la operación.e).- La inscripción o matricula de la escritura de
constitución prórroga o cualquier otra modificación
en las sociedades civiles pagarán:

2.5 al Millar hasta SI '000,000.00
Todo excedente 1.3 al millar.

0.- La inscripción de las escrituras de disolución o
liquidación de una sociedad civil, causarán una cuota
de S2.OOpor cada SI,OOO.oo o fracción.

g).- La inscripción de los contratos de venta con
reserva de dominio de vehículos automotores, cau-
sarán una cuota de 0.5% sobre el valor del vehículo.

h).- El reconocimiento de adeudo pagará el 0.33%
sobre el importe de la operación.

i).- El registro de Prescripción positiva pagará igual a
lo estipulado en el inciso a) de este articulo.

j).- Las donaciones pagarán el mismo registro de la
traslación de dominio.

k).- La disolución de mancomunidad pagará S300.oo
por cada nuevo predio inscrito.

11.- Contratos Preparatorios:

a).- Las escrituras públicas o privadas que contengan
contratos preparatorios que no expresen cantidad
S130.OO

b).- Las escrituras públicas o privadas que contengan
contratos preparatorios que por voluntad de las partes
se presenten para su inscripción, pagarán la cuota que
establece el inciso a) de la Fracción I de este Articulo.

c).- Las escrituras públicas o privadas que hayan
pagado el derecho en los términos del inciso anterior,
al perfeccionarse el contrato preparatorio pagarán
S65.oo.

111.- Ratificaciones y Reinscripciones:

a).- La Ratificación de un acto o contrato ya inscrito
pagarán S130.00
b).- Las reinscripciones de escrituras públicas o pri-
vadas pagarán S130.00

IV.- Instrumentos Hipotecarios.

Diciembre 31 de 1981.

b). La cuota mínima será de 520.00 aún cuando la
cantidad que se declare no llegue a 5500.00

c).- Por cancelación de Hipoteca le pagarán una cuota
de 5260.00 cuando la hipoteca que se cancele no
exceda de S5,000.00 si excede de esta cantidad, el pago
será de S520.00

d).- La prórroga de hipoteca si no aumenta el capital
pagará unicamente S130.00 por derecho de registro, si
se modifica aumentándose, pasará también por el
excedente, conforme a las fracciones a) y b).

e).- La ampliación de hipoteca pagará unicamente
SI30.00 por Derecho de Registro. I

'r

V.- Embargos.

Por la inscripción de embargo' se pagará $9.75 por
cada SI,OOO.oo o fracción sobre el importe de la
operación. El mínimo será de $40.00.

VII.- P r e n d a s,

Pagará por su inscripción 0.40% sobre el importe de
la operación.

VIII.- Testamentos.

Por la inscripción de testamentos se pagará
S550.oo.

IX.- Declaración de Herederos.

Por la declaración de herederos que se haga en un
juicio sucesorio se pagarán 5130.00

X.- U s u f r u e t o

Por la inscripción de Títulos en que se concedan
derechos de usufructo, se pagará una cuota de S325.00

XI.- Contratos Conyugales.

a).- Por la inscripción de escritura o documentos que
contengan Contratos Conyugales, se pagará 8.45 al
millar sobre el importe de la operación. El mínimo será
de $32.50.

b). Por la inscripción de escrituras o documentos que
a).- Por la inscripción de documentos hipotecarios se . contengan la disolución de los contratos a que se
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refiere el inciso anterior el 50% de la cuota que en el
señala.

XII.- Transaciones o Sentencias.

POr la inscripeíón de Transacciones o Sentencias
que afecten el dominio de bienes inmuebles o derechos
reales:

a). Si no se determina cantidad: $162.50
b).- Cuando se determine cantidad: 59.75

Por cada 1,000.00 o fracción el
mínimo será de: $130.00

XIII.- Resoluciones Judiciales.

Por la inscripción de Transacciones o Sentencias
Que declare el estado de ausencia, así como la pre-
sunción de muerte de una persona, $100.00

XIV.- Adjudicación de Bienes Hereditarios.

Por el registro de la escritura o documento que
contenga la partición judicial de bienes hereditarios o
la protocolización de los mismos, el cuatro al millar
sobre el monto de haber heredítarlo, quedando ex-
cluído de este pago los bienes que corresponden al
cónyuge que sobrevive por el concepto de propios o
gananciales.

fracción hasta $1'090,000.00; el excedente 1.3 al
millar.

d).- Por la inscripción de las escrituras de Disolución o
Liquidación de una Sociedad Mercantil $9.75 por
cada 51,000.00 o fracción. El mínimo será de $40.00

e).- Por el registro de Poderes Generales conferidas a
gestores dependientes o a cualquier otra persona y las
substituciones S52.00 hasta dos hojas y $20.00 por
cada excedente. En renovación de los mismos poderes
se pagará la cuota anterior.

t).- Elregistro de Protocolización de actas de Socíe-
dadesMercantiles pagará $65.00 hasta dos hojas y
$26.00 por cada hoja excedente.

g).- Por la inscripción de los demás documentos de que
se trata en el Capitulo Segundo.á'ítulo Segundo, Libro
Primero del Código de Comercio.

r.

1.- Si no determina la cantidad
2.- Si se determina la cantidad
por cada $1,000.00 o fra~etón

$162.50

$6.50

XVIII.- Autorización o cancelación de libros para el
•.protocolo de los Notarios, por cada libro y en cada
caso ,- $200.00

XIX,- Inscripción de Contratos de
XV.- Por',1 Registro de Obra Nueva se pagará el 1.3 al Corresponsalía
millar por el importe de la operación siendo la cuota XX.- Actas de Asamblea y Balances,
mínima de 597.50.

XVI.- Por el Registro de Escrittn de Protocolización
de Fraccionamiento por lote IJtIIiará '100.00

XVIl.- Inscripcciones Mercant.s.

a).- Por inscripción de comerejantea que no perte-
nezcan a UDa Sociedad Mercantil a que se reñere el
articulo 19 de Código de Come.io $650.00

b).- Por la inscripción o matricula de Registro de los
buques, embarcaciones o naves .reas, que presten sus
servicios en Territorio del Estaclb, a que se reñere el
Articulo 19 del CócUao de Comttcio, por Unidad se
pagará S125.00

c).- La inscripción de matricula de las escrituras de
Constitución, prórroga o cualqulttr otril mOdificaéión
de las Sociedades Mercantiles, c*alquiera que sea su
objeto (1 denominación $2.60 por cada $1,000.00 o

$325.00
520.00

XXI.- La inscripción de Cédulas Hipotecarias pa-
garán el mismo derecho de la inscripción de Hipoteca.

Articulo 12. En los casos en que los instrumentos
públicos que deban registrarse no sean presentados
por los Notarios o Jueces que aetuén como Notarios
por Repectoria, dentro del término que fija el Artículo
76 del Reglamento del Registro Público, se les san-
cionará con una multa hasta de tres tantos de la cuota
del derecho que hubiera dejado de cubrirse, en los
términos del Código Fiscal del Estado,

Se exceptúa de esta término, el Registro de Ins-
cripción de Sociedad toda vez que se debe tramitar la
autorización judicial para su inscripción; debiendo
correr el término desde la fecha en que causa ejecutoria
a dicha autorización.

También se aplicará esta sanción a los interesados,
en el caso de documentos privados que deban re-
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Sección Sexta "":gistrarse y no se presenten en el plazo que señala el
Articulo 108 del mismo.
Reglamento que en lo conducente a la letra dice:
"Todo documento privado debe presentarse a la o-
ficina del Registro correspondientes, dentro del tér-
mino de cinco dias de su otorgamiento". Cuando la
inscripción deba practicarse en partido distinto de
aquel .en que se hubiere otorgado ~I documento, el
término señalado se aumentará un dia mis por cadr
veinte kilómetros de distancia o fracción".

Articulo 13.- Los Magistrados, Jueces y demás fun-
cionarios que expidan copias de sentencias o actos que
deban ser registrados, quedan sujetos a las dispo-
siciones que establece el Código Fiscal del Estado
para los Notarios y Encargados del Registro Público,
respectivamente y por ende, a las sanciones corres-
pondientes, si antes el interesado no presente el com-
probante de pago de la Oficina Repectora.

Artículo 14.- Los funcionarios encargados de las
oficinas del Registro Público de la Propiedad o en su
defecto los que hicieren sus veces, expedirán previas
las formalidades de la Ley, las copias certificadas de la
escritura de los volúmenes que se encuentren ep los
archivos de Notarios y que los interesados solicitaren
con relación a la tarifa siguiente:

a).- Por la busca de escritura, el doble del importe de la
cuota asignada a la busca en los archivos de las
oficinas del Gobierno según el caso.

b).- Por el libramiento, de cada testimonio hasta dos
hojas $65.00 por cada hoja excedente $13.00

Articulo 15.- Los encargados del Registro Público o
Jueces, en su caso que expidan documentos, deberán
exigir el comprobante de que se ha satisfecho al erario
del Estado los derechos correspondientes, anotando el
número de recibo Oficial, quienes infrinjan esta dis-
posición, serán sancionados conforme el Código Fis-
cal del Estado, sin perjuicio de la consignación y cese,
según la gravedad del caso.

Artículo 16.- Las inscripciones en el Registro Público
de los créditos hipotecarios, refaccionarios, de ha-
bilitación. o 'avío, que soliciten las instituciones y
organizaciones auxiliares del crédito, pagarán el -
0.25% sobre el importe de la operación por una. scl •.
vez, la cancelación de' estas no causarán derecho
alguno. '

1 .

ESCRITURAS AUTORIZADAS POR JUECES

Articulo 17,- Por el otorgamiento de escritur-.,por los
Jueces de Primera Instancia, cuando actuén de.No-
tarios Públicos por Repectoria, qu.claránsujetos a las
siguientes:

1.- Bn operaciones de compraventa:

Huta de S 5,010.00 S 80.00
de S 5,000.01 huta •• 20.000.00 " 95.00
de" 20,000.0 1 basta ,/ 50,000.00 "195.00
de" 50,000.00 halta ., 100,000.00 "260.00
de" 100,000.00.en adelante "325.00

11.- Por escritura de mandato
especial con testimonio, $-SO.OO

1Il.- Por escritura de mandato
general con testimonio, (. " 95.00

IV.- Por escritura de mandato
general por cláusula especiales, " 130.00

V.- Por escritura de susbtitución,
renovación y renuncia de
mandato, " 80.00

VI.- Por escritura de disolución de
sociedad; t, 130.00

90.00de testimonio "
VIII.- Por escritura de prórroga o
rescisión de cualquier contrato, , " 80.00 •IX.- Por escritura de capitulación
matrimonial. " 130.00

X.- Por escritura de participación
y adjudicación de bienes
hereditarios hasta la cantidad,

de $
de $
de $
-íe $

$ 10;00
" 15~.w
" t80.00
.. 225.00
" 390.00

5,00J;.()(,hasta 20,000.00
20,00'.00 hasta 50,000.00
50,001.00 hasta l00,~"~.ne

100,001.00 en adelante

XI.- Po. escritura marital, '! 95.00
XII.- Por una escritura de reconocimiento" 80.00
de hijos,



Diciembre 31 de 1981 PERIODICO OFICIAL

XIII.- Por una escritura de renuncia do 5 80.00
derecho o acciones,

XIV.- Por una esctitura de compromiso" 8O,~
arbitral,
XV.- Por las actas de protesta de letras

y pagarés, levantadas ante los
Jueces de Primera Instancia donde
no haya notarios,

XVI.- Por una escritura de protesto
en guarda de derechos, con
testimonio:

Sin Testimonio:

"..
'''. 95.00

" 95.00

" "45.00

XVII.- Por una escritura de prestación
de derechos, It 60.00

XVllI.- Por escritura de renta vitalicia," 1/80.00

XIX.- Por escritura de protocolización
de cualquier instrumento público
o privado, no excedente de tres
hojas, 580.00

Por cada hoja excedente,

XX.- Por escritura de Testamento
Público abierto si se expresare
cantidad hasta:

de S
de S
deS
deS

5,000.00
5,001.00 hasta ••25,800.00

25,OOl.OOhast,,'100,000.00
lOO,OOlt.()Oen adela_

Si,no se expresa cantidad:

" 20.00

l' 80.00

" 95.00
1'130.00
" 650.00

" 500.00

XXL- Por autorización de un testamento
público cerrado con actas de
protocolo, " 195.00

XXII.-'·Por libramiento de cada testimonio
de escritura de la que SI 'haya
expedido la primera copla y ni>
exceda de tres hojas, " 80.00

CUARENTA Y UNO

Por cada hoja excedente, J' 15.00

1
XIII.- Por las anotaciones a que se

refiere el Articulo 48 de la Ley
del Notariado sobre cancelación
o modificación de escritura. ·,65.00

Articulo 18.- Las escrituras de mutuo con interés o "
él, teniendo cualquier obligación accesoria o hipoteca
censo, prenda o fianza, cubrirán la cuota asignada .t

las escrituras de compraventa. Las mismas cuotas
serán aplicadas a los siguientes documentos:

l.- Escritura de cesión de créditos, derechos o accione,
con testimonio.

11.- Escritura de Sociedad mercantil con minuta y
testimonio.
111.- Escritura de arrendamiento, donación, depósito
de dinero, permuta, transación, renovación, servidum-
bre, subrogación y seguro. .,
IV.- Escritura "de pré,tamos a la gruesa o riesgo
marítimo o cualquiera de las no especificadas en la
tarifa del artículo 17.

Artículo 19.- Del importe de los derechos que perciba
el Fisco del Estado por otorgamiento ante los Jueces

de Primera Instancia actuando en receptoria por falta
de Notarios Públicos, corresponderá al Juez autoriza-
do como honorarios, eI33.3% que le será pagado por la
Oficina Receptora una vez que ésta haya recibido el
valor de los derechos respectivos. De este 33.3%
corresponderá la tercera parte al Secretario.

Artículo 20. Del importe de los derechos que perciba el
Erario del Estado por las actas de protesto, letras de
cambio, pagarés, etc., levantadas ante los Jueces de
Primera Instancia donde no haya Notarios Públicos
según la Fracción XV del artículo 17 de esta Ley,
corresponderá al Juez respectivo como honorarios al
33.3% mismo que será cubierto por la Oficina Re-
ceptora una vez que haya percibido el valor de los
derechos respectivos; de este 33.3 % corresponderá la
tercera parte al Secretario.
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SECCION SEPTIMA

BUSCA EN LOS ARCHIVOS, LEGALIZACION
DE FIRMAS, EXPEDICION DE CERTIFICACIO-

NES Y COPIAS CERTIFICADAS,

Artículo 21.- Por busca en los archivos del Gobierno
del Estado, se pagarán las siguientes:

CUOTA S:

1.- Documentos de fecha fija en los 2 últimos años
S 50.00

11.- Documentos de fecha fija correspondiente a
mayor tiempo de los 2 años $ 60.00

111.- Documentos en año fijó pero sin fecha deter-
minada.

IV.- Documentos de fecha indeterminada por cada
año hacia atraso $-20.00

En el caso de la Fracción IV el interesado deberá
depositar previamente en la Oficina Receptora respec-
tiva, cuando menos la cantidad que corresponda al
importe de 10 años, o sea $ 200.00.

Se exceptúa de esta disposición las certificaciones
correspondientes a actos de Registro Civil, la cuál pagará
$ 50.00 de certificación.

Artículo 22.- Por los certificados ocopias certificadas
que expidan las Oficinas del Gobierno, pagarán las
siguientes:

C U O T A S:

1.- Copia certificada o certificado de no adeudo por
concepto de impuestos, Derechos y Aprovechamientos., * 200~00

11.- Copia certificada o certíficade .que expida el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio por predio
k, , ' '.

en los casos siguientes:

a).- Libertad de gravamen en una hoja. " 150.00

torizados para ello, relativo a constancias o datos J. "-
tivos o negativos de sus oficinas.

, 200.00
IV.- Copia certificada <fe los documentos, actuaciones

o datos que obren en las oficinas o establecimientos del
Gobierno, por primera hoja.

" 60.00
20.00Por cada hoia excedente. "

V.- Por cada certificado, cualquiera que sea el motivo
porque lo expidan los Notarios o, los Jueces que actúen en
Receptoría se pagará hasta tres hojas. "100.00

Por cada hoja excedente. " 20.00

Los Notarios y Jueces no podrán autorizar los tes-
timonios ni los Funcionarios Públicos, Jefes o empleados.
expedir constancias si antes no ha sido pagado este
derecho. La infracción a esta disposición se sancionara
con Multa de $500.00 la primera vez. La segunda vez
Multa de $ 2,000.00 Y suspensión por noventa días en sus
funciones; y dé pérdida del cargo en '1a tercera vez.

t
Artículo 23.- Por la Legalización de Firmas se pa-

garán las siguientes:

C U O T A S:

1.- Cada legalización de firma que haga el Ejecutiv. J

del Estado.
" 200.00

11.- La legalización de la documentación de cada
.alumno de estudios primarios, secundarios, preparatorio'
o equivalente y profesionales. " 100.00

111.- La legalización de firmas en los docume-vos de
traslado de dominio de bienes muebles e inmuebles en que
se hayan pagado los impuestos y derechos respectivos.

" 200.00
IV.- Por ratificación de firmas ante cualquier auto-

ridad administrativa o judicial. " 200.00.

Artículo 24.- Por la expedición de pasaporte se pagara
la cantidad de $ 400.00.

Por hoja excedente.
Artículo 25.- Por la expedición y certificación de

" 60.00 documentos que haya el Departamento de Catastro e
Impuesto Predial, se pagarán las siguientes:

b).- Constancia de superficie que ampare o determine
cada documento inscrito.

100.ot
111.- Copia certificada o certificado que expidan los

funcionarios públicos, jefes, o empleados que estén aú-

C U O T A S:

1.- Por la expedición de planos.

a).- Por la primera copia. " 100.00
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b).- Cada una adicional. * 40.00

11.-Por la expedición y certificación de Valor Catas-
tral de la Propiedad Raíz. " 50.00

111.-Por expedición de Avalúo de la Propiedad Raíz.
" 300.00

Articulo 26.- Por las constancias que expidan las
autoridades de Tránsito del Estado, se pagarán las
siguientes:

C U O T A s.

1.-Por certificación de planos de rutas para trámites de
concesiones federales. " 300.00

11.- Por constancia y certificación de cualquier do-
cumento o dato de los expedientes o libros del Registro de
la Dirección de Tránsito. " 200.00

Articulo 27.- Toda solicitud que se realice para los
efectos de lo establecido en esta Sección, deberá ir
acompañado por el recibo oficial correspondiente, donde
conste que se ha cubierto el derecho respectivo.

Sección Octava

SERVICIOS PRESTADOS POR AUTORIDADES
DE TRANSITO.-

Articulo 28.- Por los servicios prestados por las
aUtoridades de Tránsito del Estado, se pagarán las
siguientes:

C U OT A S:

1.- Por juego bienal de placas de circulación inclu-
yendo tarjeta de circulación:

a).- Para automóviles de servicio particular.
. f 450'.00

b).- Para automóviles de servicio público local (Taxi).
" 650.00

c).- Para automóviles de servicio de alquiler (Arren-
dadoras). o "1,000.00

d).- Para vehículos de carga de servicio particular.

De
De
De

2,001
4,001
7,001

Hasta 2,0(lQ kg.
A 4,00Q N.
A 7,OOO'l,g.

En adelante.'

,. 4S0~09
" ,,550.00
". 650.00
" 750.00

;¡ .,,';

e).- Para vehículos de carga de servicio público local.
o. •• " 650.00

A t 4,000 kg. o" 750.00
" 850.00A 7,000 kg.

En adelante. ",95,0.00

De
De
De

2,001
4,001
7,001

0.- Para camión o autobús de servicio público local.

De primera clase.
De segunda clase.

"1,000.00
,,. 55(}~00

g).- Para camionetas, camiones o autobuses de Trans-
porte Escolar o Transporte particular.

h).- Para vehículos de demostración
"1,000.00
"1,000.00

i).- Para remolques. " 200.00

j).- Para motocicletas o motonetas. " 250.00

k).- Para bisicletas " 100.00••
. 1).- Para carro de mano, & tracción animal" 50.00

11.- Por autorización de Concesiones para la explo-
tación de un servicio público y por ingreso de un nuevo
socio.

a).- De pasajeros, en rutas suburbanas o foráneas,
para autobuses de primera, segunda clasern mixto: por
cinco años.

"7,500.00
b).- De pasajeros en rutas urbanas de primera y

segunda. clase; por cinco años.
"4,500.00

c).- De pasajeros en automóviles (Taxis) sin ruta fija;
por cinco años. o "

"9,000·00
d).- De pasajeros énautomóviles de alquiler (Arren-

dadoras); por cinco años.
20,oob~00

e).- De carga, o materiales deconstrucción; porcmeo
años.

"(i,OOO.OO
0·- Para continuar la explotación de los servicios

enumerados en los incisos anteriores por cinco años.
El 50% de-les cuotas,éstablecidas.

111.-Por la expecrcíón y revalidación dé Tarjetón de
servicio público.

a).- Por expedición, para vehículos de pasajeros, de.

Primera clase (Urbanos, Suburbanos, Foráneos).
" 700.00
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'¡twj,eoo .•Sepmda clase (Urbanos, Suburbanos, Foráneos o

Mixto).
;, liQt)J)Q

b).- Por revalidación anual, para vehículos de pasa-
jeros, de:

Primera clase (Urbanos, Suburbanos, o Foráneos).
" 280.00

Segunda clase (Urbanos, Suburbanos, Foráneos o
Mixto).

" 200.00
c).- Por expedición; para automóviles Taxis, Sitio o

Arrendadoras.
" 400.00

<,

d).- Para revalidación anual para automóviles, Taxis,
Sitios o Arrendadoras.

" 180.00
e).- Por expedición, para vehículos de carga, mate-

riales, etc.
•• 400.00

f).- Por revalidación anual, para vehículos de carga,
materiales etc. " 200.00

IV.- Por autorizaciones para aumento, ampliaciones,
cambios de vehículos y cesión de derechos de concesiones

a).- Por aumento de unidades en rutas urbanas,
suburbanas o foráneas; sobre el valor de factura, o
el señalado por el Registro Federal de Automóviles.

, O:S al millar
b).- Por aumento de unidades en servicio público de

pasajeros, en automóviles, taxis o Arrendadoras; sobre el
valor de facturas o el señalado por el Registro Federal de
Automóviles. I.S •• millar.

c).- Por aumento de unidades en servicio público de
carga, sobre el valor de facturas, o el señalado por el
Registro Federal de Automóviles. 0.7 al Millar

d). Por ampliación de rutas de servicio público de
pasajeros con autobuses.

Urbanas. "1,000.00

Suburbanas o Foráneas. "1,SOO.OO
,\~

e).- Por cambio de vehículos, si sus placas eztán
vigentes o continúa con las mismas solo cambiando la
Tarjeta de Circulación. "500.00

f).- Por trasladar, transferir o ceder los derechos
totales o parciales de ~a concesión de derecho público.

~Autobuses, Taxis y Arrendadoras "7,500.()Cj

Vehículos de carga.

V.- Por las Reposiciones:

a).- Del Tarjetón de Servicio Público· 300.00

b).- De la Tarjeta de Circulación. f, 150.00

VI.- Por las Licencias:

a).- Por expedición y canie de.

Primera, o chofer (Expedición). I 900.00

Primera, o chofer (Canje) t' 4'00.00

Segunda o Automovilística (Expedición)" 400.00
••

Segunda Automovilística ~.Canje). " 100.00

Motociclista.

VII.- Por permisos y otros servicios:

a).~Permiso especial para vehículos de servicio par-
ticular de carga en volteo o redilas, para el bien corres-
pendiente. " SOO.OO

b).- Permisos para circulación de vehículos sin placas,

Especiales por 90 días. " 300.00

Hasta por 30 días. •• /00.00

c).- Permiso para la práctica de manejo, o para
manejar sin Licencia.

Correspondiente hasta por 30 días. " 100.00

d).- Por exámen médico para expedir Licencia.
" 100.00

e).- Señalamiento de Tránsito Biena en sitios, co-
cheras, estacionamientos, zonas de carga y descarga, por
metro lineal. " :j0.00

f).- Por autorización de un servicio público de esta-
cionamientos que tenga por objeto la recepción, guarda y
devolución de vehículos por tres años.

"6,000.00
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Sección Décima

EXPEDICION y REVALIDACION DE LICEN-
CIAS DE EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHO-
LICAS.

Articulo 29.- Por autorizaciones de expendios de
bebidas alcoholicas se causará por cada establecimiento,
los siguientes derechos.

1.- Para la venta en botellas cerradas:

a)~- Establecimientos de primera clase, $ 100,000.00

b).- Establecimientos de segunda clase. "HO,OOO.OO

1.- Para la venta en botella cerradas;

a).- Establecimiento de primera clase. r50,OOO.00
b).- Establecimiento de segunda clase. "40,000.00

c).-'Establecimiento de tercera clase. "30,000.00

11.- Para la venta de copeo en Restaurant-Bares. y
Cantinas.

a).- Establecimiento de primera clase. "60,000.00

b).- Establecimiento de segunda clase. "50,000.00

c).- Establecimiento de tercera clase. "40,000.00'

• c).- Establecimientos de tercera clase. "60,000.00 111.- Para la venta de copeo en Cabarets,Centros
Nocturnos y Discoteques.

11.- Para la venta de copeo en Restaurantes, Bares y
Cantinas. a).- Establecimiento de primera slase. "100,000.00

a).- Establecimientos de primera clase. "l20,noe.OO b):- Establecimiento de segunda clase. "7~.000.00

b).- Establecimientos de segunda clase. "100,000.00 c).- Establecimiento de tercera clase. "~O,OOO.OO

c).- Establecimientos de tercera clase. "80.000.00

Ill.- Para la venta de copeo en Cabarets, Centros
Nocturnos y Discoteques.

a).- Establecimientos de primera clase. "200,000.00

b).- Establecimientos de segunda clase. "175.000.00

c).- Establecimientos de tercera clase. "150,000.00

IV.- Para el funcionamiento al copeo en Centros,
Clubes y Asociaciones recreativas o deportivas

"60,000.00
V.- Para el funcionamiento de almacenes o bodegas de

bebidas alcoholicas en botella cerrada, sin ingresos.
"5,000.00

VI.- Para el funcionamiento eventual, máximo treinta
días.

a).- En botella cerrada, por días. 500.00

b).- Al copeo por día. '1,000.00

Articulo 30.- Por las revalidaciones anuales de Li-
cencias para expendios de bebidas a1coholicas se pagarán
por cada establecimiento, los siguientes derechos.

IV.- Para el funcionamiento al copeo en Centro
Clubes y Asociaciones Recreativas o Deportivas.

"15,000.00
V.- Para el funcionamiento de Almacenes o Bodegas

de Bebidas Alcoholicas en botellas cerrada sin ingresos.
"1,500.00

Artículo 31.- Por los cambios de Licencias para el
expendio de bebidas alcoholicas, pagarán por cada esta-
blecimiento los siguientes derechos.

1.- Para el cambio de nombre o denominación de los
establecimientos.

a).-En botella cerrada "2,000.00

b).- Al copeo. "3,000.00

c).- Almacenes o bodegas, sin ingresos." .~OO.OO

11.- Para el traslado, o cambio de establecimientos
:¡l::::,.~~••••¡" v uodegas.

Dentro del mismo Municipio donde están estable-
cidos.

a).- En botella cerrada.

b).- Al copeo.

\

1
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c).- Almacenes o Bodegas, sin ingresos. ~ 750.00

A otros Municipios diferentes en donde estén esta-
blecidos se pagará el derecho como nueva autorización de
conformidad al artículo 29 de esta Ley.

Articulo 32.- Por la autorización y revalidación anual
de vehículos porteadores de bebidas alcoholicas se pagará
por Unidad $ 150.00

TITULO CUARTO

CAPITULO UNICO

DE LOS PRODUCTOS.

articulo 33.- Los productos del Estado los constituyen
los ingresos que se obtengan por los conceptos señalados
en el Articulo l°. Fracción 111de esta Ley.

Articulo 34.- Papel Especial, Las copias que extien-
dan las Oficinas del Registro Civil. de los actos asentados
en sus libros, se harán constar en el papel especial que las
citadas oficinas del Registro Civil. adquirirán por con-
ducto de la Tesoreria Municipal correspondiente a la
Secretaria de Finanza a través de las Receptorias de
Rentas de cada Municipio.

Articulo 35.- Para el cobro de los productos. de la
Imprenta del Gobierno se regirán las oficinas Receptoras
por la tarifa siguiente.

1.- Por cada hoja de papel especial para constancia del
Registro Civil. "$ 5.50

11.- Por una suscripción del periódico Oficial del
Estado, por un mes. " 10.00

111.-Por cada número del día del Periódico Oficial.
" 2.00

IV.- Por cada número del mismo, atra sado.
" 4.00

V.- Por tres publicaciones en el Periódico Oficial los
avisos de. Cambio de Denominación, Cambio de Domi-
cilio, Cambio de Actividad, Traspaso o Clausura defini-
tiva

" 35.00

VI.- Por publicar tres veces en el mismo los edictos de
radicación de juicios hereditarios. " 65.00

VII. - Por publicar en el mismo tres veces las denuncias
de terrenos nacionales o fundos Municipales.

" 35.00

VIII.- Por publicar tres veces los edictos ($32.50 por
cada publicación). "$ 97.50

IX.- Por publicar las sentencias de juicios civiles,
cédulas hipotecarias, anuncios de remate y comerciales,
por cada inserción. " 300'.00

X.- Por cualquier otra publicación de las que no están
especificadas, se cobrará por cada inserción hasta lOO
palabras o fracción. " 300.00

XI.- Por trabajo tipográfico y de encuadernación
particulares, se cobrará de acuerdo con los precios del
mercado.

XII,- Las impresiones que se enumeran se venderán a
los precios siguientes.

1.- Código Pemíl "$ 35.00••
. 2.- Código de Procedimientos Penales. " 35.00

3.- Reglamento deTránsito " 100.00

4.- Forma para Pasaportes, tres tantos. " 100.00

5.- Atlas Geográficos. " 65.00

6.- Historia de Tabasco. " 80.00

7.- Geografía de Tabasco. " 55.00

8.- Código Civil del Estado. " 80.00

9.- Código Sanitario del Estado. " 35.00
(

10.- Código de Procedimientos Civiles " 45.00

11.- Ley orgánica del Poder Judicial " 35.00
del Estado.

12.- Ley de Catastro y su Reglamento " 40.00

13.- Ley de Expropiación 26.00

14.- Ley y Reglamento de Planificación y Edificación del
Estado.

" 35.00
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15.- Ley Orgánica del Ministerio Público:
16.- Reglamento de la Junta Local de Conciliación y
Arbitraje:
17.- Ley de Presupuesto de Egresos.
18.- Los precios de las impresiones no enunciadas en los
incisos anteriores serán fijados por la Secretaria de
Finanzas del Estado.

Artículo 36.- Los servicios a que se contrae el Articulo
anterior, deberán ser pagados precisamente por adelan-
tado y por ningún concepto el Jefe de la Imprenta del
Gobierno contravendrá esta disposición.

Articulo 37.- Todos los demás productos y apro-
vechamientos del Erario del Estado, quedan sujetos a las
disposiciones relativas y a las que en el futuro se
establezcan.

TITULO QUINTO

TITULO QUINTO
CAPITULO UNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 38.- La Hacienda Pública del Estado de
Tabasco, para cubrir los gastos de administración y
demás obligaciones a su cargo, percibirá en cada
ejercicio fiscal los Impuestos, Derechos y Aprove-
chamientos que anualmente establezca la presente Ley
de Ingresos y las Participaciones Federales.

Artículo ~9.- Las infracciones a las Leyes Fiscales del
Estado, así como los delitos que se cometieren en
Perjuicio del Fisco Estatal serán sancionados de
acuerdo con el Código Fiscal del Estado, aplicándose
supletoriamente los demás Ordenamientos Legales del
Estado y los Federales que tengan relación con la
aplicación de la presente Ley.

Artículo 40.- El Ejecutivo del Estado fijará y modi-
ficará el monto de los subsidios y los precios bases
legalmente autorizados, mediante acuerdos de carác-
ter general que surtirán efectos al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo 41.- La aplicación de los textos legales a que
se refieren los artículos anteriores, corresponderá al
Ejecutivo del Estado porconducto de la Secretaría de
Finanzas o demás autoridades Administrativas que
prevengan las Leyes.

.,
" 40;00

"
40:00

100.00

Artículo 42.- Unicarnente mediante Leyes o dispo-
siciones de carácter general se otorgarán subsidios
con cargo a Impuestos y en ningún caso se concederá o
harán efectivo en proporción que exceda de las bases y
porcientos fijados en los respectivos Ordenamientos.

Artículo 43.- Los adeudos provenientes de la aplica-
ción de Leyes de Impuestos y Derechos ya derogados,
se liquidará de acuerdo con las diposiciones que
estivieron en vigor en la época en que se causaron; se
harán efectivos con fundamento en las prevenciones
vigentes sobre el Procedimiento Administrativo de
Ejecución y sus Productos deberán ser aplicados por
las Receptorias de Rentas en la Cuenta de Rezagos, a
que se refiere el Artículo lo Fracción IV inciso 10) de
la presente Ley.

Artículo 44. Los Municipios del Estado participarán
del rendimiento de los ingresos enunciados por esta
Ley en la proporción que establezcan las Leyes,
Reglamentos, Convenios y demás Disposiciones re-
lativas.

A~tículo 45:- Para efectos del Artículo 21 del Código
Fiscal del Estado, el interés que se tomará para
calcular, los recargos conforme la regla que señala el
Artículo 23 será de 4.5 % mensual.

TRANSITORIO

ARTICULO PRIMERO.- Este Decreto cornenza-
rá a surtir efectos legales a partir del día primero de
Enero del año de mil novecientos ochenta y uno.
quedando derogados todas las Leyes, Decretos ~
demás Disposiciones Legales que se opongan al CUlll

ptimiento del mismo .

•.."----
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ARTICULO SEGUNDO. Para la aplicación de la
presente Ley, queda sin efecto cualquier disposición
que contravenga lo estipulado en el Convenio de
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación P11-
cal, celebrado con la Secretaria de Hacienda y CrédIto
Público.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis-
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de
diciembre de mil novecientos ochenta y uno. Roberto
Limonchi Wade, Dip. Presidente> Osear Llergo He-
redia, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y
se le de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Villanermosa, Capital del Estado de Ta-
basco, a los veintinueve días del mes de diciembre del
año de mil novecientos ochenta y uno.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

LIC. SALVADOR J. NEME CAS1·ILLO.

i
!
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